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DEL 

MI'NISTERIO DEL EJÉRCITO 
. ORDENES 

Subsecretaria 
GUARDIA CIVIL 

E.n virtud de las atribudo'lles CDn
cedida!.; en el párrafo segundD del ~r
tículo primero de la ley de 12 de JU

.lio de 1940; previa la tramitación 
que en la misma se determina, pa-
5an a la situació:¡ de retirados, CDn 
el haher pasivo que les corres,pDnda 
por sus' año's de servicio, can arreglo 
al artículD quinto d,e la lCitada ley y 
previo señalamiento por d CDnsejo 
Supre~o de Justicia- Militar, los sub. 
()ficiale.s de la -Guardia Civil cOlm~Ien_ 
<lidos en la siguiente relación: 

Brigada D. Anto:J.io Calvo d,e Lu-
caso 

Otro, D. Jesús Rodríguéz Ramil. 
Otro, D: Vicente Tomás l\fillán. 
Otro, D. Marrelino Miguel Alvarez. 
Qtro, D. Félix Yagüe Revue;ta. 
Sngento D. Manuel Marfil Tovar. 
Otro, D. Lucas Garda Jiménez. 
'Ütro, D. José Vidal Ros. 
Otro, D. N'colás Lucas Leon8rdo. 
Otro, D. DionisiD Es,cenarro Gara-

Yo. . 
(ltro, n. Pqb~o FleTera G~rrote. 
Ot,o, D. Tosé .I\nd,í:ar Ortit. 
Otro, D. Fra :¡cisco Gutiérrez Es.pi-

Clo". 
Otro, D. Mariano Torre-s Lá7arD. 
Ot-o, D .losé Arotó,n Espo.'1da. 
Madrid, 16· de febrero de IQ43. 

------------~.~ .. ~~~------------
btado Mu'Jor de~ ~jércifo 

ESTADO MAYOR 

t 

, nes dictada6 por otra de 8 de noviem • 
bre <t~l m:smo año (D. O. núm. ¡53), 
se concede al coronel de Esta~o 1\1 a· 
yor D. José Aizpuru Martín Pinillo'5, 
jefe de Estado Mayor del Cu.erpode 
Ejército de Navarra, la cantIdad .de 
3.500 pes'etas anua}.e03, en concepto dE 
quinquenios acumulables,' que ?ebe
'rá 'Percibir a partir del 1 de agosto 
de 1942, ,po,r llevar treinta y cinco 
años de oficial . 

Madrid, 15 de febreTo de 1943. 

ASENSIO 

Destinos 

Se ~e"tina al Estado Mayor del 
Ejército, por elecci6n, ,conforme a 10 
prevenido en la orden de 24 de sep
tiembre de 1941 (iD. O. núm. 217), al 
romandante del Servicio de Estado 
MaYor (Inv.enier06) D. A-¡f!el Ruiz 
:\fartín, quien, como agregado, pres
ta ;;us ',ervicios en di,bo Ce.ntro. 

'Madrid, 12 de febrero de 1943. 
~ 

ASEKSro 

CABALLERIA 

Destinos 

.Se destim al E,r.:ad.o ~i,yor tiel Ejér_ 
cito, por e!.ección, 'co:cforme él lo prf\'e_ 
n.'.do en la orden de ',q de septiem'lre 
de 19"1 (D. 0, nÚm. 2l7). al cap'tf,n 
de C;::b211ería D Felid;o,:mo A(('uado Tr'_ 
g¡;ems. dd Re\!'TT'iento número ~ de 1;; 

Quinquenios I 'o:vis'ón de C:bélll'ería, -
COn {Madrid, 5 de febrero de r943.-

del 1 ~Tr~O"l~ a :a orden CO'11unicildl • 
e JUnIO de 1941 e ilstruccio- _.__ ASENSIO 

Direcdón (Genéral 

de ~nseñanza Mihtar 

ACADEMIA DE FARMACIA 
MILITAR 

Oposiciones 

Se convoca a olj)os,ición libre ent.re 
<1octores y Iiocenciados en Farm~da, oue 
'lO hayan cumplido treinta GilOS-de ed2d 
~l 31 de dic'embre próximo, para ctI'brir 
en la Academia de Farmacia Militar, 
'()(]formc a ks bases que a coutinl13-
tión se insertan, tre ',nta y cinco plaza~ 
de Caballeros Cadetes Farmacéuticos. 
Se reserrarán el 20 por IOO tClt las pla~ 
zas allUllldadas 2' los' ex combatientes 
(jue, encorc,trácdoEoC en pc.s,esión de al
gUlnos de los citados títulos, ,hayan pres_ 
tado servicio en la pasada caTT'lPaÍla; 
ampliándcosepaa éstos b edad hasta 
los treinta y cinco aÍlos .. 

Para 10& h .jos de Laureado'S de Sau 
Fernandó y los h'uhfanos de m:Htar o 
marino profesiO'llales mu\:rtos en cam.. 
paÍl3 o de sucs resultas, se m~ntendrán 
109 beneficios que \establecen las dis!Yl
siciom:s vigútes y que se hacen ext\:ll_ 
sivos a los .huérfanos d·e militares {) 
marnGl3 asesimdos en z'Üna roja sin 
menoscabo del honor militar. 

Documclltaci6n 

li!:st~ctia según meaelo que se ncom_ 
p2Íla, d'rig'dl a eSl,e Mín:,st~rio (U'rec_ 
ción General de EnSeÍlanza M litar-, 
rdact2da en papel t:mbr2co de. la clase 
que correSlpo,:-¡da, acorr(rñada de d9S 
foto:if3fias igualfs. -hechas de frente y 
descubíe,rto, tamaño 5 X 8 cm.,. y de los 
dOCl:mentos s:g-I:iel1tes: 

Prim<:ro. Ao,pirantes c"'i'es: 
(]) Cédula personal, qUe será dc

vUé'lta, 
1,) CerHic.?do bp1iz2d0, s' !Vo-eoe, 

del act?, de in,o:r;pció:, <"1' el R~~j<'ro 
Civil en la que Se acredite ser eSQañol. 



~[ ~J r7 de: fe;brero de 1943 D. O. !lO .. J~ --------------------------'~;f'~r 

e) Cért:ficado de ser soltero o viud~ 
sin h'jos. -

d) Testimonio notarial dd título de 
licenciado en Farmacia; de no haber 
sido ex;pedFdo, certificado en el que collis
te qu~ el solicitante tiene ilpwbadas 12..s 
asignaturas de la carrera. En este caso 
será condición indisrpensable presentar el 
ex;presaOO testim0nio notarial antes, de 
illcanzar la efectividad de alférez; alumno, 

e) Cert:ficado d.el Registro Central 
de Penados y Rebelde3 de no haber 
estado condenarlo. 

f) :Declaración es-cda y jurada del 
asrpirante -que acredite no hallarse' pro
cesado, y en la, que harán constar, aqué
nos qUe estuvieron en zona no liberada 
durante la guer.ra; '110 haber .perteneddo 
':011 _categoda o asimilación alguna al 
¡Ejército rojo. 

g) Acreditar debidamerite su ~dhe
sión al Glorioso Movimiento Naciooal. 
- Segundo. Aspirantes mEtare!., _

a) Copia de la Hoja de Servki~ 4) 

(de la Filiación cuando proceda.. 
b) Cl¡pia de la Hoja de Hechos o 

,le Castigo~. . 
c)- Iolarme de'. la Junta de.Jefes, 
Los. incluidos en los a.¡>artados ante

riores podrán, asim'·smo, unir _a la do
cumentación certificado de méritos d.e 
campail2" cautiverio, académicos y c~an
tos trahajos científicos tengan pUJbj¡ca
dm, El plazo para la \presentación de 
instanc:as term:na el 20 de junío d-ef añal 

. actual, ~: ' , 

- Derechos de I!.vamell 

Los aSi¡)irantes pagar(n -en la Caja de 
la Academia, antes elel- 30 ele junio ele 1 
rorriénte la cantidad de 75 pesetas ¡>ara 
sufr,g:u 'lo~ gastos qUe ocasione la opo
,:ción. careciendo de derecho a dev01u-

. ción s·i no concurries,en-,a practicar 105 
ojercicios, Quedan exentos .d.e este Ipag~~ 

a) Los huérfanos do c1ll11tar o man-
110 ¡>rofesionales. , ' 

¡,) Lo" huérfanos ele ofiCIales ~rOYI
'liona'les, de com¡plemento II hononficos, 
muerto's en caillJ!}aila .. o de ~U5 resultas, 

c) Los suboficiales profersiona;es. _ 
.d) Las c1a6es de tropa procedente,s 

de alistamiento con un año, como IDl-
nimo de servicio en filas, ea 1 de 
julio' de 1<}43. 

Oposición' 

',- ~~ 
de julio, a las diez de -la mañana, ~e.rl~·"rión '5ímu1tán~a por todo .. 'Ioi< 
en la Acadlemia de Farmacia Mili- opositores de =a Memoria sobre un 
tar; 'Será condic¡'ón indispensable pre- mismo tema, designado por la suer
sentar el recibo ,de haber abcnado el te, de 101S que figuran en el progra
importe de los dere:hos de !examen. ma para este ejercicio·, no pudienda .. 

;4.0 Al día siguiente al reconoci- emplear'se para redactarla más de· 
mIento, y a la mitSma hora señalada cuatro horas. 
para esta prueba, se cel!ebrará en la 6.° Para la concéptuaci6u de la. 
A¡cademia de Farmac,i;;¡ Militar el .ejercicios cada vocal valorará numé-_ 
sorteo de los opositores que marca- ricamente la _ actuación del opositor 
fa <el orden por que han ,de soer llamados de cero a diéÍ. La nota media de la. 
a actuar en loo ejercicios de lngreso. :l6ignadas por los vocaleii será la ob
A co?tinuaci.ón los a&pirante,s recibi- tenida pOI' el opositor en el ej!ercirio, 
rán mstrucClOoes panl el desarrollo 1 siendo cóndición indispensable parll 
de 1,03 exámenes. !pasar al lSiguiente alcanzar un mini-

;;.0 Los ejerciciQ! de examen se- mo de ,cinco puntos sin ser califica
rán cuatro, todos eliminatorios: oral, 'Cios de cero en alg~nas die, las 'par-

r" I-'Hácllco. práctico y escrito, que tes, cuando el ejercicio com.pr·enda 
se, efectuarán 00 la forma qUi a con- Tarios. 
tinuación se detalla, y. con sujeci6n AJ finalizar cada ejercicio se u-
1 10'5 programas publicados en la pondrán ::\1 público la6 listas de 10$ 

orden de l d~ agosto de 1942 (DrA- aspirantes aprobados con la puntua-
¡U;O ~Frc~ n~~. 18r). . . . .ción media obtenida. 

Prtmer t'¡l1rCtClo.-ConlSlsUrá en ex-
poner verbalmente cincó tema6 uno 7·- Los que no se pTesenten a exa
Dar cada grupo de los que fi~uran men en el día que tengan señalado 
en el programa para este e]'ercicio, se entiende. que renuncian, perdiendo 

d todM los derechos al mismo. Si la 
saca 05 a suerte; el tiempo máximo falta estuviese justificáda, .le pasará 
para cada tlema ~erá de quince mi- " 
uutos. el _ rt;no y. actuara. despues que .loi 
.. 'jef!untln t'jt'rcicio.-Consistirá en la I(Ie~as opositores hayan hecho eleJer-

Preparacl'6n de u rod tí; OClO; 5:1 en el segundo lIamamlentG n p uc o qu m,co ." b' d Ji farmacéutico y en ál' . ,tampoco compareCiera sera aja e· 
ml'co El Opo~l'tor - un n an 161S dqU!- nitiva en la lista de opositor. e6, For 

. . ~ ,u a Tez .saca o a· 'fi d f -1 L 
,a suerte un tema de lo,s que' figu-! )U.stl ca a que sea su ,~ta. a natU· 

,,., 0n e.t.~ Al'or~' 'o . .l' 1 ralez:. y fin .de-umficaclOn que se per-, . ~ ,-, lCI. PV"'on"ra;¡, I .' , . I 
siguiente día ante el Tribunal 106 sigue ~~ e cuarto e]erCIClo ,exige a 
méto.ao- de pre ció d ,. actuaoo:J. de. todos los oposItores en 
S
is que'" cono capara 1 n y e anan- i.'l mismo día fijado para. el examen. 

z y as razones por , 
las cuales da preferencia al qUIe se 8.·, Teormm~da~ ~a<s pru,ebas ,~e oh
proponga emplear, detallando tódoel tendra, pa;~ defi~ltlva .callficaclOU:, la 

. mater:al, próductOlS y aparatos quE nota numeflCa final de cada oposItor, 
necesita. El tiempo· máximo 00 la definIda pOT la. 6U~.~ de la5 a1can_za
parte oral iElerá 'de treinta minuto's. ~as en c~da e)ercl~!O, afecta,das p'Or 
Terminada la parte expositiva co- .·o~ ~oefiC!e:J.te: de lIDlp'0rtanc;a? esta· 
menzará la parte práctica en el la- bleCldo_s .para el y 'par~ los II!ent,os de 
boratorio, para la que ¡QIS opositores campana, de ~autJveno y C1entlficQ6. 
tSuán provistoos de una libreta, en la El co~onel, dl,recto,r,. dentro .de .19" 
{ue consigllarán diariamlente todo ocho dlas Slg~len,te,s a la term;naClDlI, 
cuanto s.e refiere ;¡ la operación que dElI cua,r:o e] erClC;!O" 60II?;tera a la 
practiquen, marcha de la misma, fe- ~.proDac¡.?n de 1?-, D][eCClO~ ~eneral 
nómenos que obs'erven, accidentle5 de Ensen'anza :M:ll1ltar.1a relaclo:J. co~
que JYUe·dan ocurrir, etc.; estas li- _ ~ptuada de los uposltore6, y obtep}
bret<lJS ser:án firmada.s-diariamooíe y da se eXP'?ndrá, con 1a puntl!aclOn 

entr'egaua6 al Tribunal para que fir- corres,pon:dl~nte, en la Ac;<tde.mla pa· 
'Y) •• el visto bueno el Juez de turno: ra cono,clmleC1to de los lllte.resados, 
0.610 estarán 00 poder del actuante f?:mulándose, en consecu~ncla, rela; 
mientr2>s permantez.ca é"t,e en· el la- Clon propuesta de 1'05 aSiplTantes qu 
boratorio. comtituy·en la promoció:J. de ingresO, 

1. °R'I Tribunal de ·examen esta
d constituído por el Jtefe de Estu
dios de la Academia,. como Pre.si
~ent,e, y de cuatro vocales profe60res 
fÍe .la m:sma, actuando de Secreta
rio el má'15 mo-d!emo. 

Finalizada la parte práctica le.erán ~ntegrada ,por 10'5 ex rom,batientes IIle

lllteel Tribunal, en se..sión pública.. Jor, concept~ad.otS, en, nUI?ero no su: 
la marcha de la opera.ci61!l química, penor.al vemte por ·mento ge las ~'1~ 
endim' elllto teórico y prá.ctico, aSI zas convocadas. y los. ciemas OPOSltO, 

como el inform¡e completo del análi- res, por, ~rde:J. de m31yor a menor ,con. 
sis efectuado. -La duraci6n de la par- ceptuaclOn, ne'cei3~nas, pa·ra cu~nr ,~ 
te ,práctica, en armonía con la pnie- total de :pQazas an'llllC!adas, ·en :nt~;~ 
ba, será fijada por el Tribunal. geneJa d~ que no habrá am:phaclO 2.° La Aoádemia de Farmatta Mi

litar, . comprobados 106 documentos 
prete:nedentes a ~ cada opos.itor, .co
municará a los aspirant,es haber 61do 
~.dmitidos a tomar parte en ia oposi
ci6n, y- a 10s que no 10 fUe5len, la5 
razone5 que 10 motiven. 

3.° El -reconoómiento médico ten
{lrá lugar 81 día 1 del. próxim9 meo; 

í ereer e¡erciclO.-Consistirá en el de !'st~ :n.um ero , 
necOlnocimiento· práctico de una plan- Ell orden -de clasificació:J., en caSI 
tq fre:rra o de un herbario, v de V;J- de empate, será: entTe dos militare! 
ri.as espe~!es. o produc!o,s farmacol6- s~, ante,pondrá el ?!' mayor gradu'; 
'glCQ.S, qUlmlc06 y ml.nerales, etc., Clan o e-! más, antlguo SI fuesen .do 

diez por lo menos, y en ejecutar una mismo emiplJeo; entre milita,r y PA1'~' 
¡pnepar:.ci6n fa.rmacéutica. "no, el militar entre dos pai6allo~, 

Cuart, ejercicii1,-Con"i.fltirá .. J:. de mayo'!' ed:.d, L:.~ plaz~~ ej ... -
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brir de cada grupo acrecentarán el 
otro. 

9.G Los opositores que obtenv,an 
p:aza ingresarán en la Academia en 
ca:idad de, cab311eros cadetes, vis
tiendo el uniforme re¡;lamentario C01. 
el emblema del Cuerpo de Farmacia 
Militar. Tendrán el sue:do asignado 
a los alféreces cadetes, pero sin -05-
tentar divisas ni disfrutar 'la efecti
vidad de este empleo, que s610 al
ca1.zarán, COn derecho a aquéllos, al 
aprobar el pri)Iler período; los oficia_ 
les de comp:emento, provisionales, 
asimilad05 y suboficiales podrán con· 
iervar, durante su permanencia en la 
Academia, los diversos deveng-osde 
<¡us ompleo. efectivos, pero Ita las di" 
vi~as, por ri~uco.so precepto de uni
II>'rcmi,dad. 

17 de febrero de 19-43 

lO. Ta"l pronto se expongan en la 
Academia de Farmacia Militar -las 
li.stas de los opositores ingresados de
berán adquirir todos, en e¡ a.:macén 
d·e la misma, las telas necesarias pa
ra la confección de susunif,ormes, al 
objeto de, al incorporar-se, efectuarlo 
con ell equipo individua,l señalado e1. 
la orden de 18 de mayo de 1942 
{D. O. núm. II6l, cuyo detalle esta
rá expuesto junto ~ la !iSUl. de los 
"probados. 

Curso académic'(J 

1.0 El curso tend,á dieciséis me
ses de duración, dividido en dos pe
río:ws: el primero, de cuatro meses, 
en la Academia General Millitar, en 
cuyo CeJ.tro deberán pernoct:u el d~a 

31 de agosto, y, finalizadas estas prác_ 
ticas, serán p:-omovidos a caballeros 
oficia:es cadetes, y el segundo, de do
ce meses. en la' Academia de Farma
cia )"fi.:ita.r,diyidido en dos cursos de 
se,is meses, y éstos en tres bimestres, 
para los efectos del artículo 124 deJ 
Reglamento de las Académias. 

2.° Los que terminen el cur60 C011 
apr-ovechamie1to serán promovidos all 
empleo de farmacéutico segundo, con 
alntigüedad de 15 de diciembre de 
1944, co,locándose en su escalafón en 
el o·rden que les cor,re-sponda por la 
nota resultante de sumar a la dI' su 
hgreso la media de las obtenidas 
dentro de la Academia, afectada de~ 
.opo.rtuno 'coeficiente en su caso. 

Madrid, IÓ de febrero de 1943. 

ASENsto 



~.".N"VERSO) 

R&.ate 

Documentos: 

'7 de febrero de 'I9~3 D. O. núm. 3t> 

Excmo. Señor: 

Don .................................................................. de ., .............. Qñ~ 

de edad, domiciliado en .................................. ca1\e .............................. : .• 

n'lmero ......... , a V. E. con el mayor resp<:to expon~: 

Que deseando tom:lr ¡parte en~ la convocatoria anunciada por orden de ...... 

....... .............. ..... . ..................... ,para ingresar en la Academia de Fal1macia 

11ilitar. 

A V. E. suplica se digne ordenar la admisión a la misma, siendo adjunta la 
\ ( 

documentación reglamentaria que al, margen se detalla, haciendo constar que se 

encuentra 'conforme COnl todas las prescri[)c:ones' dktadas .llara, la ,c1tada convo_ 

catoria, 

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios much<l's años. 

(Fecha y firma) 

'Excmó, 'Sr, Mimstro del Ejército (DirecCión General de Enseñanza Militar). 

(REVERSO) 

IXFOTUIE DI,: L.\ JC:\'TA DE JEFES DEL CUERPO O DE LA QUE SE NOtlfBRE PARA Cl'\;LIFICAR AL 
INTERESADO 

Discipliria ..................................... . 

IEspíritu militar 

Dotes de mando 

.Moralidad ••• f •• •••••••••• ~ ................... ... 

. Comportamiento 

Conducta privada ........................... , 

Condu:ta en relación éon el Glorioso Movimiento Nacional 

El Presidente de la Junta. 

, -, 
NOTA,-En todo Cu<rpo activo, una Jnnta de Jefes presi dida por el p,.incipa'l del m'smo, procederá a conceptuar a los solio 

ci¿a~tes· en C'l 'a uno de les extr{'mns r¡u~ f11te'J('in cOnSi(':nCldns. • 

L"s oficiales qUf> 'no pertrne'ca'fl a Ctlt'TfW1 ;:tctivo st>rcln cr-r ccpttlarlo;;; en el (;r;hiernn. 'C1it8.T m:í.~ prAximo al rl\~t1+f"l oe ~11 resi
rlf"n::-;a POt tl a Junt"1 aná'og', pre"i·l:rh ror un coronel con ma:1do y cuyos c-mp'lnt':lteoO S?r:ll1 rle~ig-nlfl·'", por h~ AU'nr:clao~" Reg o 
n, el;. S rv·,.{¡fi de base para la conceptuación los hfo:-mes que de hs inten sadas em:ta C'~ Jefe del último Cuerpo en que hub eran 
p:·es·ad'l ~C'-\ ido. <~. 

En W"'O y ('I"~o. ca~o. !;1 el tirmpo sr:- ... ·drlo ·en el aC'ual o en el último Cuerpo fne<::e ;llfrri'"'r a un ;:t:"':o. se recabará, as'm:smo, 
• el hlform~ d .. 'jos Jefes de Cuerpo en rme el ;:i..:p1nntr- hllh:~~e p-es ta10 serv'cin h35'3 cnml'l'"l;:tr el rh70 citarlo. 

LO$ pp',,:(hnt"'s nI:' Junt::t e<::t:->mf\ar;'n ('n hs inl;tancias. do su puüo y 'f'trM.. h<:: notas de f"'tlC-pt'l '1111' mpl"r-7P3. cad."'! S()r .... :t::l~te" 
en-· c:.!:. 11 fln'a c::. en uniAn de la- rlo,-lImf"nt<l("inn prevenirla en la orden para la convocator:a, a este ~1in:sterio (D~rección Ge:1eral de En .. 
¡¡ei,."za :\r./.ar) dentro del' platO señalado en la mism~. 

r .L- __ 
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Dirección Generel 
Redutümiento y Personal 

INFANTERIA 

Destinos 

17 de ,febrero de 19~3 

, 
den la licencia e6¡peciál que dicha ¡ey 
prece"Pt1ía. 

IMadrid,13 de f,ebrcro de 1943· 

ASENSIO 

Accediendo a 10 solicitado para 
contraer matr;mo¡io can doña María 

- Se des'gna para pre.st~r servicio en del Africa González López, por el te
Ja's Fuerzas de la Po.lcla Armada y niente de Artillería D. Antonio. Cha
de Trá~co, al cap!.tán de compleme~- ves P:a, con ae,tlllo en ti ,,"c6ani~n
to (ten:ente e!ectlVo) de. blantena tode Artillería núm. 14, Y cumplidas 
don, Ramón Lo¡>ez. Ma?d!II~, del ba- tas cO:ldic:ones que exige la ley de 
tallon lndepe'ndlente n.um. 3·" el cual 123 de junio de 1941 y las normas 
cesa. en s.u, actual dest;:lo y que;fa e,,:,- para su aplicación de Il de' octubre 
la sltuaclon que. previene el parrafo de igual año (D. O. núm. 229), se le 
iegundo del articulo .segundo del, de- concede por esta orden la licencia es
creto de ;3 de septlembre de 1939 pecial que dkha :ey preceptúa. 
(D. O. numo 4). Madrid, ,13 de febrero,de Ig43. 

iMaddd, 15 de febrero de '1943. 
ASENSIO 

ASENSIO 

ARTILLERIA 
Reemplazo 

Pasa a la situacWn, de reemiplazo 
Matrimonios por enfermo en la cuanta Regi6n Mi

litá'r, a partir del ,1 de diciemJbre de 
AC0ediend,~·a lo solicitado 'para 1942 , en las cO::Idiciones que detei

contra,er matri;nonio con doñ.a Klvira mina el decreto de 23 de septiembre 
Barbelto Mol~on, ,por el te~lente co- ,de 1939. (D.' O. núm. 4), el coman
ro],el de Artll1ena D. Jesus Crespo dante de Arti1lena D. Allberto Ur
Granja, .e~ sit~aci6n d,e. ,disp~~ible 'n2'] Ló>pez, con d:es,tino en dRegi
forzoso en .a pnmera .R.eglon MIlita:. miento núm. 62, pOlr hallarse com
y cumpLdaoS las con~lcl~nes que eXI- prend:do e::I las in6trucciones a'jl'ro
g,e la ley de 23 de JU::I;,O ~: 1941 y hadas por real ord,en circular deS 
las normas par!1 su aI:hcaclOn de I} die- junio de 1905 (C. L. núm. 101). 
de octubr,e de Igua.! ano (D. O. nu- ,Madrid, 15 die febrero de 1943. 
meTO 229), se le concede por e,sta or- ' 
den la licencia especial qu,e dicha ASENSIO 
ley prece;-túa. 

Madrid, 13 de febr,ero de 1943. 

ASENSIO' P'a'5a, a> la situaciÓn de !,eemplazo 
poy"enfermo en l,a prime'ra Región 

via la propu~sta reglamélltaria, que 
será formulada por el Centro o Uni
dad corres.pondiente. 

¡Madrid, 15 de febr,exo de 1943. 

ASENSlO 

Pasa a situación de retirado, po~ 
habe,r cumplido la edad Teg:amenta
ria el día 12 de febrero de ¡Q3, el 
maestro aju-stador de l¡¡ segunda Sec
ción; segunda Sub5ección, GrurCl D. 
d~l C. A. S. E.', D. Salust!ópO Ca
ses Perea, en situación de disponible 
forzoso en;a cuarta Regi6n, deb:en
do hacérsele por el Consejo Suple
moa de Justicia Militar el señalam'en. 
to de haber pasivo que le cor,re!>pon
da, previa la propuesta. teglamenta
ria. 

Madrid, 12 d~ febrero de 1943. 

, ASENS10 

Baja~ 

Por haber &ido .conde:Jado a pena 
que lleva COMigo la accesoria de se
'In.ración del servicio, causa baia en 
!l iEljército d maest.ro ajustador d& 
la segunda Sección, segunda Suhsec
ción, Gmpo D del C. A. S. E., don 
Bautista Bas Valls, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalaminto de ha
ber pasivo que le cor'responda, previa 
la propuesta reglamentaria que ee,rá 
formulada por el Regimiento de Ar
tillería núm. 1. 

Ma,drid, 12 d.e f·ebrero de 1943. 

:\SF:NS10 

Accediendo a lo ·soli.citado para 
contraer matrimonio con doña María 
Luisa Saha'ra Vicente E¿hevanía, 
por el capitán de Artillería D, Fran
oseo Nieves Conde, d'estinado en 'la 
A,cad.eI?la del Arma, y cumplidas las 
CQ::I?lcl.ones qu'e exlg,e la ley de 23 
~e JUlll.O d~ Ig41 Y las nO'Tmas para 
: u aphcaclón de 1.1 de octubre de 
Igual año (D. O. núm. 22g), se le 
cpncede por esta ord,en la li'cencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

Militar, COn résidencia en Madrid, ,aPo,r haber 6ido condenado a penas 
l?'lrtir del 12 de diciembr,e de 1942, que llevan cO::Isigo la accesoria de 
€1 las condi:ciones que determina el pérdida de empleo, causa baj~ en el 
decreto de' 23 d.e 5eptiembre de 1939 Ejército yen el empleo que disfruta 
(D. O. núm. 4), el ca,p:tán de Art;- el sargento de Artillería D. Sebastián 
Ikría D. Carlos Lavilla Ho~maechea, ,Junyet Sabater, procedente de zona 
con rlestinó en el Regimiento núme- liberada,_ pasando 'a la situación mi
ro 34, por halla,r&e comprendido en litar que le corresponda, CO:l su ieción 
lar.> instrucciones apr'llbadas por ,real a la vigente Ley de Reclutamiento y 
~rde:l pircular de 5 de junio d,e 1905 reell'1¡)12Z0 ,a que ~rte\l'~z,? 
(C. L. núm. 101). ' Madrid, r6 de f.ebrero de 1943. 

;\f adrid, 15 de. febrero d,e 1943. 

\f<1drid, 16 de febrero de 1943 . ASENSIO 

ASENSIO -- -~_. ~-=:~-~~~~ -J~ 
Retiros 

\ .' : , _ --" "~. '--,,:."1f,-~~!i""l 

co' tccedlendo . a lo solicitado para I ,Pas'a a: la situaci6n de 'retirado, 
li~ rUe~ m.atnm.onio COn doña Caro-) por haber cumplido la edad regla
te ~ rlar~e Rodrí'Zuez, por el te::Iien- mentaria el día 5 de diciembre últi
d'e o~?(rtll1:ría D. Carlos. Sánchez ~o?el teniente' efectivo, c.apitá:J. pr'll
Reo<' ~ l~ Dlcccte, con desb:o en d vloSlonal, de la esc a:l a actIva del Ar
'cu;:~;lento de Artil.le.ría núm. 50, y, ma de A~til1ería D. Anastasio sán
la ? ,das las condICIOnes que exige chez Cava, con destino en los Juzga-
ll()r~y de 23 de junio de 194,1 y.las dos Militares de la primera Región 
OCtub as ~ar~ su a.plicación de II de MiJitu, debiendo hacérsele" por el 
ro ~2~ie Igual año (D. O. núme- COl!l~~jo Supremo de Justic:a MiHtar 

• se le concede pOlI" .esta o.r- el geñalamie::tto de haber r,asivo. ","'P. 

ASENSIO 

INGENIEROS 

Destinos 
/ , 

Se confirma como prof,esor, con ca
rácter volunt~rio, de la Academia 
Militar de Transfo'rmació:l de Inge
,ni eros, al capitán de dicha Arma 
don Antonio Robles Núñez Arenas, 
destinado forzoso en comisión a la 
mi6JIla ,pOr ord,en de 13 de ~eptiembre 
de 1941 (D. O. aúm. 218). 

Madrid, 16 de febrNo de 1943. 



Para cubrir vacantes de provisión 
1!ormail anunciadas por orden de 31 
de diciembre de 1942 (D. O. núme
ro 3), pasan a cubrir los destinos que 
ie indican, con arr.og-lo a la orden de 
3 de julio de 1940 (D. O. núm. 148), 
los oficiales del Arma de Ingenieros 
que a continuación se relacionan, de
biendo' los que Se encuentren destina
dos en las guarniciones de Baleares. 
Canarias-y territorios' de Africa conti, 

- nuar en las mismas Unidades hasta 
La incorporación de los que han de 
sustituírles : 

tU Ref!;imfento mixto de Ingmieros 
ül 1 Cuer:póie Ejército 

Capitán provis!onal D. Julián A<c¿
vedo Góme-z, de disponible forzoso 
en la primera Región Militar. (Vo
:untario.) 

Otro, D. Antonio Sesmero Monsa!
YO, de disponible forzoso en la Dri
mero Región Militar. (V.) 

Al R.egimiento. mixto de Ingenieros 
. icl Il Cuerpo de Ejército 

¡7de febrero de,I943 

delI Regimiento mixto de Ingenieros 
del VII Cuerpo de Ejé.cito. (V.) 

~':',.,., .... - .. :..,.-,,~~:~. "':"A~.-':~""'·;:',.f?-~'."">#;':;,p.~.i-')!"'· 

41 Regimiento mixto ¡.e' Ingenieros 
ül IX Cu-erf;o de Ejército, 

Dapitán provisional D. Manuel Iz
luierdo ,Arias, de disponible_ forzoso 
en Marruecos. (V.) 

Al Regimiento mixto de :ln~en{eros 
iel X Ctarpo loe Ejército 

Capitán D. J~3ÚS Fontana Alcán
tara, de di5ponible forzoso en la quin
ta Región Militar. (F.) 

Otro) D. Luis Sáenz Duque, de 
dispclll:,ble forzoso ~ la eexta Re
gión MUitar. (F.) 

Al . Regimimto de Trllnsmisiones de 
Ejército 

Ca,p'tán D. Mantel Casado Bus
teos, del Regimiento m:x!o de Inge
ninos del .s.egundo Cuerpo· de Ejér
cito. (V:l 

D. O. núm . .39 

di5poníbl~ forzoso en l'a primera Rt>· 
g-ión Militar. (V.) • 

Otro, D. Manuel G6mez-Zarzuela 
López, 'de d:spooible forzo?o en la 
segunda Región Militar. (V.) 
. Capitán provi6ional D. José Gar
da García, de dispOd1ible forzoso ell 
Marruecos. (F,) 

Al óatallón- le TransmisilJnes del 
IV CuerplJ de, Ejército 

Ca'lJitán de compleml'nto, tenient. 
efectivo D. FrancÍs:o Jaquotot Gar
cía, de d:6ponib1e forzQtSo en la pri", 
mera Región Militar. (V.) 

Al óatallón le TransmiSiIJI1U' del 
V,Cuerpo ü Ejército 

Capitán D. Joaquín P1eyrooa Sí· 
nues, de dis.pon;ble forzoso en la 
quinta Región Mllitar. (V.) 

Al Grupo mixto de Ingenieros 
número :l 

Capitán D. Pedro Cerda- Vich, de 
di-spon:ble for.zo.so en Baleares. (F.) 

Otro, D. José María Hidalgo Re
dondo, de disponible forzoso en la 
prim~ra Regioo' MiEtar. (V.) 

C,3pitán provisional D. Francisco Al Grupo mixto, de Ingenieros mI-
O:-tega Lea.l, de secretario d¿ Cau- Al Regímimto áeFortíficaciótt nú- mero 2 (Compmiíá de Transmisiones) 
sas de la segunda Región Militar. mero 1 

(Voluntario.) Capit2ñ D Emilio de la Cierva 
,Otro, p. Joaquín Formiga Caupe- Ca;pitán de complemento] ueniente y Miranda, d~l Regim'ento de Tran!. 

na, .~e JU~z. ~ventual de la s.ogunda ,e~e:tlVo D. ,Alv~ro Hernandez de I misione.g para' AY'iadón y en comi
ReglQn 1f¡]¡tar. (V.) '. ' ., . Sl!va, de d .. spcmb!~ forzOlSO en la Isión en la Aea<l.¡emia, de Ingen:eros. 

Otro. D, Juan Julla Hubert, de pDmera R{'glOn. ~fJht~r. (V.~ '. (Volootario.)' 
iecretano de Causas do la segunda Captán prOVJ=lo~a. D. .A'~rel:o 
Región Militar. (V.) Martínez '5áiz, del Rogimiento de 

Fortificación núm. 2. (V.) 

A l Regimiento mixto de /ngeni.f!ros 
del /{I éuerpo rl-e Ejército 

Capitán provisional D. Antonio 
Caro Durán, de disponible forzoso 
en la primera Región- Militar. (For
lOSO.) 

Al Regimiento mixto de Ingenieros 
del IV Cuerpo d-e Ejército 

Capitán D. M a nuel Hérnández 
Ruiz, de di~;:onib;le. forzoso en la 
tercera: Región Militar y agregado al 

'Regimiento de Transmisiones. para 
Aviación. (F.) 

Al Regilnie1tto mixto de /1tgmieros 
del V Cuerpo d.f! Ejército 

Capitán D; José Luis Huerta de 
105 Rios, de di,ponibl'e forzoso en. la 
quinta Regi6n Militar. (V.l 

Call1tán de complemento (teniente 
efectiyo) D._ Moisés Fuentes Carabias, 
de di5ponihle fOHoso en la séptima 

. Re';ión Militar. (V.) , 
- Capitán provisióna.l D. Benito ~fe

rirro .1'.feco, de disponible forzoso en 
la séptima Re:;ión Militar y agrega
do al Regimiento de Tran~misioncs 
pra Aviación. (V.) . 

Otro, D. Julioí.n Jiménez Lash~r3.s, 

Otro, D. Juan Camacho Domin
guez, de dispca'b:¡e forzo·so en .la 
sexta Reg:ón Militar. (V.) 

Al Regimiento de Fortificación ~u
mero 2 

Capitáñ de complemento, teniente 
efectivo D. Bpnjamín Alcalde 'Moli, 
nero, del Regimiento mixto de In
gmieros dd segundo, CuerpO' de 
Ejército. (V.) 

Capitán de complemento D. Jose 
María Fernández de Heredia; df' 
d:",.ponible forzoso en la ,primera Re
gión Militar. (F.). 

,Ca,p.itán provision'aí D. Ricardo 
Herrera Budia, de dis1l'onib:oe forzo
GO (e la .primera R¡egión Militar. 
(Voluntario). 

Al RegimiC1tto de Fnrtijicación 
mero 3 

~tÚ-

Capitán" provi,;ional D. Luís Ve
gas España, de disponible forzo.so 
en la primera Rt'gión Militar. (F.) 

Otro, D. BO'1ifa,:io Alvarez Mar
zo, de d:~~onibl e for7.c,so en la sex
ta Región Militar. (F.) 

Al Regimiento de Fortificación mi-
/IltTO -4- ' 

, Capit¡}(l de complemento" teniente 
~;l~ctivo D. M,igue¡ Pérez Larios, ~ 
'-. 

Al' Grupo mixto de Ingenieros nú
,!!e!E-f (c;l!..l,!pa!ií~ de Transmisiones) 
L_ _ __ .. , ., -

Capitán D·. FrantCÍsco Lorenzo 
Martín, de dis,ponib:e forz~so en Ca· 
fIlarias. (V.) 

A' la C O1l1-hmi.ía de 'Za-bclIlores de ¡, 
Dh:isión de Caó'aUtría 

Caoitán D. Ferm:n C2.lSado Cep{\' 
da, de diE_p:t!1ib:e fOl Z050~ en la S·l" 

gunda Región 1EEtar. (V.) 

Ma.drid, 10 de febrero <Le 1943· 

ASENSIO 

INTERVENCION 

Nombre y apellidos 
t -,.J~~s¿" '"I' ~-_-:~. -.<6.· _..r' • ~-7""" I 

Vista la instancia promovida por el 
comandante interventor D. Fennía 
Pérez Gav, ca. destino en la Inrer· 
vención ~IiJitar de la plaza de Jp:el 
de la Frontera, en súplica derprtl~' 
cación de su apellidos por 105 de p . 
rez-Gav y de .Ochoa y comproba¿O 
documentalmente el 'derecho que 1/ 
.1siste, se dispone, de cónformidad ccin 
la real orden de :'5 de sept:embre I 

1878, que el lo sucesivo fiiure I~' 
marso D. F,ermín Pérez-Gay y , 



D. O. núm . .5!) 

Ocboa y se baga la corre~pondíente 
rectificación en ladocumentacl6n mi
Jitar del interesado. 

Madrid, 16 de febrero de 1943: 

ASENSIO 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado ~ para 
.Ontraer matrimonio con doña Gloria 
lIaría C0:1501ación Teodora Suardíaz 
Cort~, . por el teniente interventor 
(capi-tán de compler...ento) D. Luis 
Sala Velilla, con destino en la. lnter
yenc:6:l ~lll;t.1r de la quinta Reglón, 
y cum.plidas las condiCiooeos que ex:
ge la ley de 23 de jun;o de Ig.p y 
normas para su aplicación. de 11· de 
octubre de "igual año (D. O. nlime
ro 229\. se le concede por e~ta orden 
la licencia especial que dicha ley pre
ceptúa. 

Madrid, 16 del febrero de 1943. 

".7 de febrero de 1943 

,VARIAS ARMAS· 

Ascensos 

Con obje!o de cubrir vacantes de 
jefes, ofL:'ialeoS y asimJados que exis
'an. en 100S Cuerpo6 y Centros a COl' 
slecu{"lI1cia de :as nueva6 plantillas 
a,signada·s a IC6 mismos,_ se declara 
aptos para el ascenso con arreglo a 
10 dispue6to en las órdenes de 12 de 
abril de 1940 (C. L. núm. 129) y27 
de enero de Ig43 (D. O. núm. 22) y 
€e asciende al empleo superior il1-
mediato. con antigü~dad de 29 de 
(-ner'o de 1943 y efectoo admiil:stra
ti VOs a partir del 1 de marzo próxi
mo venidero,a1 personal que figura 
a cOlltinuaclón, relaéionado por Ar
mas y Cuerpos, el cú'al quedará eo 
:a6 situaciooe-s que también .lite in
dican: 

1 ntanterla 

nib!e forzo,so en -la segunda Regi6n 
"111itar. -

Otro, D. Joaquín Arná:z D'Almei
da, disponible forzo,so en Ja segunda 
,~e'Ylén Militar. . -

Otro, D. Joaquín Martín¿z Osten
dl, disponibie forzoso en la pnmera 
Re"ión !vlilitar. 

Otro, D. Luis Mor~no SáncheL, 
disponible forzoso en Marruecos. 

Otro, D. Emeterio Marcos Abar
ca, disponible forzo:;o en ia primera 
Región Militar. 

_ Otro, -D. José Mat~os Rebollo, d:s
¡;onible forzoso en la terco:ra Reglón 
Militar. 

Otro. D. Anton'o de Y2rto Herrero, 
disponib:c forzoso en. la sex:a Región 
~lilitar. 

Otro. D. Santiago urio Díaz.Benito. 
diStpC'n:ble forzoso <:n la cuarta, Región 
11ilitar. . 

Otro, D. Armanuo Sám:hez Fuensal1-
tao d;sponible forzoso en la cuarta Re
gión ~lilitar. 

Otro, D. Jesús Claro Mingarro. dis
Teniente coronel D. Angél Soto pol1ible forzoso en 1" quinta l{eg.ó(1 ~1i. 

ASENSIO. Ortiz de Elguea, disponIble forzoso 1 taro ' 
en la s-exta Región Militar. Otro, D. SeraE'n Prrmuy López, dis. 

Otro: D. Joaquín López Dóriga ponible forzoso en la octa\'a, Reglón 
Blanco, disponib:e forzoso en la pri- 11ilitar . 
mera Región Militar. Otro, D. Francisco Laborde H emano 

FARMACIA MILITAR 

Quinquenios Otro, D. Francisco Flores Sohn- do, continuar.do de alumno en la Es-~ 
heím, disponible forzoso en la pnme- (uela de Estado Mayor. 

• ra Región Militar. Otro D. Pedro )lorey Gralla, dis.. 
Con arre'510 a ·la orden comumca- Comandante D. Francisco Cañete ponible' forzoso en Daleares. 

cfl de 1. de ju;io de 1941 e instruc- Heredia', disponible forzoso en la Otro. D. José Nestares Cuéllár, dis-
c:~ones dl:ladas. por o~ra de 8 de no- tercera Región Miiitar. pon ble forzoso en la segundá Región 
vu>.mbr-; del ml€-IDO ano (DIARIO OFI-I Otro; D. Arturo Carrillo Reguera, 
~IAL numo 25.2 ), s.e .concede al S11b-, disponible forzoso en !vlarruecos. ~Uitar. D Carmelo Llanera y Bravo 
~n€.p.ector ~::umac~utlco de ISeg\!l!1da Otro, D. Pedro Latorre Akubierre, de O~gun~, dis,¡J{)!lible forzoso en Ca
Con Fran.cIsco Perez Camarero, d~l continuando en el Servicio de Estado 
Lahora~or:o y Parque de FarmaCIa M 113'ri<5. 
Militar de Catalavud, 3.000 pesetas, ' aoyor. D L' F • dez de Pine Otro, 

-. d 1 d'· d tro, . UIS ernan - pCll·bte 
a partIr . I~ 1 e mar.zo e. J()4.) , :-0- d AÍ;o d:sDónible forz:Jso ert.1a ' 

D. José Faura Domínguez. dis_ 
f'cr7~G en ~larruecos. 

rre-spond'entes a seIs qUlllqu,enlos o y on .• , K 'l.t Otro. D. 11z-riano 
acumulablf6, por llevar treinta años sexota ReDglcn

J 
111 p1 adr~ Luque .d;s- distpOnible forzoso en 

Galkgo P2nzano, 
la quinta Región 

~ .. d d -:::-,.. • tro. uan e, aza ,·}.f l'tar 
ue 5erVlClOS es e su prom·oclon a 'bl' f 1 da Re"ión 1 I . 
oficial.. p0.n~ e orzoso en a Segun <> Otro. D. Ulpiano Bustillos GarcÍa, 

'M d 'd d f b .:1._ :\1Ihtar. disponible forzoso en Ia. sexta Región 
a :1 ,15 e e rer_o u¡c 1943· Otro, D. Rafael Catbonell Munto, Militar.' \ 

disponible forzoso en la segunda Re- Otro, D. losé de Diego Díez, disPG. ASENSIO 

OFICINAS l\ULITARES 

. Retiros 

Pasa a la situaci6n de retirado, por 
h.abl'r cumplido la edail reglame1ta
tia el díaS de febreto de 1943. el 
oficial primero del Cuerpo de Ofici
nas !\lilitare;; en situación de dispo
nible fqrzo'5o' en la primera Reg'ón 
M:l:tar. D. HonoratoRodrícYuez· Pé
Itez, debiendo hacé,6l'le por" el Con
El'J,O Sllprpmo de Justicia !\lii:t3r el 
Een~bmle:1to de haberp~si\"o que le 
cOlrresponda, previa la propuGsta re
E" aCle ~t3fla 

Madrid, 16 de febrero de 1943. 

ASExsro 

gión Militar. _.. n·ble forzo.>o en la ,sexta Región :Mi. 
Otro, D. Marcelino d e Dueñas litar. . .• 

Goicoechea, di9:;;onib1e forzoso en la Otro, D. Alvaro Villoria Cam!>s, dis. 
primera Región Militar. ¡Íoriibl~ fcn:oso en la cuarta Región Mi. 

Otro, D Pedro Echevarría Esqui- litar. 
vel, disponible forzoso en la sexta Otro, D. - Mar.uel de la Herranz 'Y 
Región Militar. García de la Veg-a. disopon:ble f'Órzoso 

Otro, D. Fernando Hernández AI- en la ,pr mera'Región 1.1ilit'r .. 
varo, disponible forzoso en la quin- Otro, D. Francisco Truji1l0 ~{acha. 
ta Región Milit,ar. eón .. diSlJlOnible forzoso en 1Iarruecos. 

Otro, D. Enrique Kaibel Navarro, I Capitán D, José Ce(]~eno Pérez, con 
continuando en el Alto Estado Ma- ;a,nt'güedad de ? de .~brIl de 19.P •• colo. 
yor. . . cár<lose a contll1UaelOn ,de D. Jase. Ca-

Otro, D. Juan Tassara BUlza, dlS- bello Alc~raz. con(nuam!o de Jete de 
pODlble forzoso en la segunda Re- Re-cursos de la Zena no\·er.a. d: la Ca. -
gión Militar. , misaría General de AbastecimIentos y 
. Otro, D. Julió Peñas Infantes, Transportes. 
dispónih:e forzoso en la tercera Re- Oro. D. :'fanuel N"a\'as Moreno. con 
",ión Mi!:-tar. a!lti"üedad de 19 de ,ert:embre de 11)41, 
'" Otro, D. Ju!í.:> /Osl~ Carbonell, co~- c~I~~árclose e continuación - de .D. Sal. 
tinuando de secretano de los ServI- vador 1fora Gaya. Quedando dlsllomb1e 
cios de la roEcía de TrUico. fbrzcso en }'larruccos. 

Otro, D. José Vita Penela, dispo- ,. Otro, D. José Jarreto 1H:gica, conti. 



cuando en el Scrvic'o de Es·tado MaY()Ir. 
Otro, D. Narciso Diaz. Romanach, 

cont:euando como alumno de la Escuela 
de Estado ~laycr. 

, 17 de febrero de I94~ 

ponible forzoso en 'la! primera Región 
1CEta.r. 

Otro, D. FraGlCÍsco Villa S2lgado. di,
T'O,,:b'e forzoso .e<!1 la s~gu.nct R::g:ón 
11il'ta,r. 

D. O. núm. ~ 

Otro, D. Luis Tejedor Rleguero, 
disponib:e forzoso en la tercera Re
gi6n Mil:tar. 

Otro, D. J oaQu:n Rodríguez Cabezas, 
contir.uanrlo como alumno de la Escuela 
de Estado Mayor. 

Otro. b. José Campo5 Justo, ¿iSJ¡X>~ 
Ilible forzoso en 12 pón-era Reg:ón ~{i_ 

.otro, D. Vicente Ruiz de Apodaca 
y Sambia, continuando ha!>~a fin de cur~ 
so en la Madem:a de IaÍ<,nter:a de 
Gt:dalajara. 

Otro, D. Pedro León Barqtero, d:s
ponible forzoso en la primera Re
gión Militar. 

Otro; D. Mateo Jaumle Ro,selló, 
d:,,'ponible forzo,so en Ba:eares. 

Otro, D. Antcnio Gas<ó Hemán
dez, disponible forzoso en la tercera. 
Regi6n 1fiI:tar. 

lit"r. . 
Otro. D. J03Quín Gurr'arán Salgado, 

dis1Knib;e forzmo en Marruecos. 
Olro, D.' José Alvarez de Toledo i1 

Memos. d'sponíble forzoso en la segun
da Región )filitar. 

Otro, D. ~1ax:rniano Galiana Cas.ti
lla, diSlpol1:ble forzoso en la. prmera 
Región Militar, 

Otro, D. .t.Q]anio Goozá'ez García, 
c:epooib:e forZQso 00 Marruecos. 

Otro, D. R:ta.r<lo ~Io~ales Monser·rat, 
conÚJ'.J:llx!o como a~umno de La Espue1a 
ie Estado Mayor. " 

Otro, D. FrancÍ€(:o CkugOOa, Edxva
rria.. disponibk forzoso en La pr,mera 
Región loH:ita.r. 
• ()tro, D .. Fennarn:!o GM'da Rchu.ll, G:5-
ronible 'forzo,o en Marruecos> 

Otro, D. Raf"ei Mo:':'na Saim, d:,:po
nlble forzoso {:!. la s;xta Región 11i
litar. 

Otro, D. Julio Egea Jiménez, con
t'nu<lf1do en la Academia' de Infantería 
de Guada iaj a,ra hasta fin de curso. 

Otro. D. Ang'('l Pcrdra 1forante. <1:<;
p.on:ble forzoso (,n la tercera Región Mi-
¡¡taro .l 

Otro, D. D':{'go' Gtte'Í"rero Casrtro, dis
pcnib''C for:wso en, la sexta Región 
Miiitar\ 

Otro. D. Juan ce la. Fuente Tor~s, 
cont'.n¡~anodo hasta fin de curso en la 
Acad~m:a O:o{'ral Militar. 

Otro. D. Edu:¡~¿o Gotaf'l'~dona Ló
pez, continu2r!do comJ a:·umno d" la 
ESI:uela de Estado M2Yor. 

Otro, D. P,d-ro M;¡rtinez Gómez, dis
ponible forzoso en Marruecos. . 

Ot~o, D. Pablo Rey Vi1I:ve'rde, C,(1-

6nU2ndo ·ha,ta fin ,d, curso en la Aca
<Íem:(l. de I,nfanter'ía de Guadal"j;Ha.· 

Otro, D. Lu,;'s V5.Zi(juez Salas, d:,po
nible forw"o en loa cua,rta Región Mi
Ftat. _. 

Otro, D. Anton'o Arregoia Larrubia. 
,f.'Qonibk f,xwso en la segu'l1da Región 
Militar. . 
, Otro; D. Jo,é Tormo Úlbe'ra., di';1!>O'
n~ble forzooo ,n ~farmecos.-

Otro, D. G~egor:o Manzano Pérez, 
d:.,,¡xm:b!e forzoso (C¡ la quinta Rcg:ón 
:ililitar. 

Otro, 1[;1. Ram:ro Vizán Revilla, dis
pcnib!e forzoso en la cuarta Regió;¡. 
i.\liiitar. 

.otro, D. Manu~l Guillén 1iassagu~¡', 
dis'Pcnib e forzoso en la segunda Re
gión ·11ilitar. 

Otro, D. Florent:no Almena Cua
drado, continuando hasta fin de cur
so en b Academ:.a. de lnfanl!e.ría de 
Guadalajara. 

Otro, D. ]oaqu!n Goozález Marti
nez, disponible fcrz<lSO en la primera 
RJegi6n Militar. 

Otro, D. Santiago Fernández Mi
randa, di.s.ponible forzoso en la pri-
_mera Regi6n Militar. -

Otro, D. Alfonso So!elo Garcfa, 
<l;·sponib.le fonDEO en Marruec05. 

Otro, D. Carleos Sa:tos GarCía
~fargallo, disponibl·e forzoso en la 
primera Regi6nMilitar. 

Otro, D. Timoteo Carninero Mén
dez, disponible forzoso en la <séptima 
Regi6n Mil:tar. . 

Otro, D: Fernando Pignatelli Ca
rrasco, ,d:.s,pon:ble fotzo.so \en Ma
rruecos. 

Otro, D. Alfredo González Rope
ro. disponible forz·oso en la cuarta 
Rlegión Militar. 

Otro, D. Santiago Gómez Garcfa 
disponibJe forzOoSO en la cuarta Re~ 
gión :\fi:itar. 

Otro, D. Juan Calvo d~ Pedro, 
d:sponible forwso en la quinta Re
gión Militar. 

Otro! D. Antonio 'Herrero Nava
rro, d:,;,ponib!e forzoso en la prÍInera 
Región 11ilitar. 

Otro, D. Ange: Ruiz Gregor:o, d:e
pori'ible forzoso ¡en la quinta Región 
Militar. 

Otro, D. Antonio Hemtndez-Pin-, 
'zón Vázquez, di-sponible forzosco e. 
la segunda Regi6n Militar. 

Otro, D. Ram6n Qu:ntana Hostos, 
disponible forzoso en la primera Re
gi6c Militar. 

Otro, D. Modesto Carballo Corra
le6, dis.ponible forZ060 en la segun
da Región Militar .. 

Otro, D. Juan Vilchf'6 Arenas, di~ 
ponible forzoso en la primera Regi6n 
Militar. 

Otro, D. Francisco' Mesas Payer. 
diSlp_onible forzoso en la segunda Re-. 
gión Militar. 

Otro, D. Daniel Vello-Mezquita 
Martínez, disponible forzoss> en la. 
octava Regi6n Militar. 

Otro, D. Luis Cano Portal, con
tinuando como alumno de la E'5<:ue
la de Estado 1fayor. 

Otro, D. F r a ncisco Rodríguez 
Sáenz, disponible forzoso en la se
gunda Región Militar. 

Otro, D. Joaquín Amores Navarro, 
dis:)onible forzoso en 11arnlecos. 

Otro, D. Cándido Santos Valencia, 
disponible forzoso en la octava Re
gión :-"1ilitar. 

Otro, D. Francisco ~farc€Jlán Al
cub:erre, disponible forzo50 en la 
quinta Región Militar. 

Otro, D. Eus~bio, Martín Sastre, 
continuando como alumno de la' Es
cuela de Estado Mayor. 

ütro, D. Luis 1fuñoz RlepilSo y de 
Vaca, dis,ponible forzoso, en Marrue-

Otro, D. Carlos' Domínguez Váz
qucz, disponible forzoso en la pri
mera Región Militar. 

Otro, D. Luis Munar Viladomat, 
':0'5. disponible forzoso en la primera Re-

Otro, D. JUlio de la Torre Galán , 
dispcn:ble forzoso en. la primera Re~ gión "bitar. 
gi6n Militar. Otro, D. Germán Valiente Fernán-

del, dis,ponible forzoso en MarruecoS. 
Otro, D. Pablo Costa COlSta d' 

P?~ib:te. f.orzoso €l!l la segund~ IS- ütro, D. Vicente Gutiérrez Arma-
- '1 I Re- J'ach, disponible forzoso en lap<rime-glOn .\ lItar. 

Otro, D. Ange: Pérez Ga.1ino, dis!PO
nib1e forzow en la, ,pn:mem Región M:~ 

Otro, -D. -Julián Gil de Bernabé y ra Región 11ilitar. 
Téna, dis.ponible forzo>so en la se- Otro, D. Angel. Bueno Linares, 
gun-da Región Militar. - dis¡ponible forzoso en la tercera Re-Iíta1r. "', / 

,otro, D. Juiio Mose Rabe, disipOnible 
fo~zoso en Canc,i,as. 

'Otro. D. Luis Navarro Morentín, con
tinuaondo en Id Serw:cio de Es,ta<lo NIa-
~·or. . 

Otw, D. Tgr..ac.:o Quint20a Roji. dis
pon'b1e forzoso en Ma,rrueeos.. 

Otro, D. Tomás. Serra Giné5, con~ 
t:.oua11'do en la A!ca<lemia General Mili
j;¡.r hast~ fin de curso. 

Otro, D. José Martlnho Rosar:o, rus-

Otro, D. Juan Monterrubio E<spa- gión Militar. 
ña, disponible. forzoso 00 BalearelS. Otro, D. Jesús Durana Ugartondoj 

Ot D B· 'd u dis.ponible forzoso en la sexta Re-. ro, . lenvelll o ,uartín Fari-
ña6, di~ponible forzoso en la sexta gión Militar. 
Región Militar. . -.. Otro, D. Francisco L'e6n Fernán-

Otro, D. J o.sé García Serrano, dis- dez, disponible forzoso en la segun-
ponibJe forzoso en la pr:mera Región. da Región Militar. ~ 
Militar. Otro, D. Antonio Angula Melero, 

Otro, D. Alfredo Girbal Dueñas, disponible forzoso en ¡asegunda Re
di"ponible forzoso en la primera Re- gi6n Militar. 
gi6n,. Militar. ' Otro, D. Ram6n Pérez GOluál~, 
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disponible forzoso en la octava Re~ 1 rr~go, ICliSIj}ol1l:ble forzoso en la ,s~gunda: 
gién, Militar.. .' I Región ¡M1itar. . . 

Otro, D. }fart:n Mansilla Hermo-¡ Ulro,!J. I-rancisco Can::amo .Mendo-
50, disponible forzoso en la. primera za, disponible forzoSO ·en:1" primera 
Región Militar. Región~Elitar. 

Utro, 'D. J osé Bellas J~ménez, con- Utro, D. Rafael Sánchez Delgado, 
tinuando en la 'Academia de lnfan- dis]l'J'11ible forz0'50' en la qu:nta' Región 
te ría. de Guadalajara hasta fin de '\[iaitar.· . 
curso. Otro, D. José Vila Godoy, dls¡¡xm'-

ptro, D. J osé María Romero Six- ':)le forzoso en Marru~(:os. . . 
to, continuando en la Academia de Otro,' D. Facundo JiméIJei Primicia, 
Infantería de Zaragoza hasta fin de (],i"lj}On]ú forzoso en la quinta Región 
curso. .\íiliitar. , 

Otro, D. - Cesáreo Valls Moreno- Ol-r.o D. José Pallera$ J aume, -di5-
Gonz:í:lez, disponible forzoso en Ma.- j}Onible' forzosO' .en Bé1eares. ' ,~ 
rruecos. o,tro D. Félix Verg1ra Vergara, odis-

Otro, D. Joaquín Ortega Rosa.s, ~o:-!:ble' forzOI$o en la primera, Regió.n 
disponib:e forzoso en la sé;ltima Re- :\Iilitar: 
gión Mi'litar. - Otro, D. ,Sandalio Clemente' González 

Otro, D. Edmundo ~léIÍdez Alon- Pérez, disponible forzoso en Baleares. 
so-,dis,ponible fonolso en la primera Otro D. ':.\liguel De;garlo Airccmada, 
Región Militar. d '~j)Oni6Ie forzos;o en la sexta· Región 

.otro, D. Juan Herriández Redon- ~rilitar. 
do, 'dis,poníble forzoso en la séptima Otro, D. Nicolás L2ICaSlta AyetlCuren, 
Región :Mílitar. d~orible forzoso en I;¡ quinta Región 

Otro, D. Car.los Vázquez Blanco, .\lilitar. _ 
dis,poñible forzoso en Marrueco,s. Otro, D. Roge1io Rodríguez Fernán-

Otro, D. Emilio, Martínez Vinu·e- de:t, diSlponible forzoso en la segunda 
-sa, disponible forzoso .en la tercera l~egión :.\1 litar. 
RegióIY Militar. . Otro D. Ricardo Núñez Cortés, dis

, Otro, D .Segundo Merino Martín, ponible' forzoso en .]a tercera Región 
dis.ponible fo-rzo"oen Marruecos. '.\lilitar. 

Otro, 'D. Sixto Serrano PastQ.p, . Otro, D. Fr211c',,o.> > Fernández Tra-
disponible forzoso en la tercera R~- pieHa González, disponible iorzoso en. 
gión Militar . laPónera Región MiEtar .. 

Otro, D. José Muinelo Quesada, Otro, D. Antonio Lago Garda, C?~-
disponible forzoso en Marruecos. tinumdo .en la Academia General 11111-

Otro,D. Leopo:do EspañOl de la tar has'ta fin de curso. 
Torre, disl::onib~,e forzoso en la oc- Otro D. Eugen o Garda Alma, di5-
tava Región Militar. pcn.ible' forzos() en la primera Región 

'Otro·, D. Lor~nzo' Thomas Pere1ló, .\filitar. . 
d:slPonible forzoso ~n Baleares.' Otro, D. ]aCÍ-1:to. n.ie'SlC2S ;\Ioreno, 

Otro, D. ,Enrique Carravedo Garda, continuando como alumno de laE.scuela 
di,srpcnible forzoso ,en la séptima Región de ,Estado .\1ayor. . 
1Iíl ~ar. . - _ Otro, D . .\Ianuel Ruiz González, dis-

Otro, D. Julio' Qllílez :-Ierino,dis[lo_ poüible forzoSoO en Marruecos-.. , 
nible forz-c'so en la quinta' Región ),[i_ Otro, .D. Antonio Martín Gálvez, con-
litar. t nU2n:do -en la Acaderi-b de Jnfantería 

o.tro, D. Víctor. Saradbzr Bazán. rlis- de .Guadrjara ha'5ta fin <le curso. 
pon:ble ,forzoso en la sexta Región Mi- Ot'ro, D. J os,é Vích· A~dréu, conti-" 
litar. .- , I nuando como alumno de la E;¡CUela de 

Otro, D, Alfonso RUlbb López, d's- Estado ,Mayor. 
ponible forzoso er: ~larn~ecos. ,Otro, D, Fulgencio Rose11ó Co11, 

Otro. D. )'Lanud Romero Sixto, di s- disponible forzoso en Baleare!>. 
. ponibJ.e: forzoso en )'1arrue·cos. Otro, D. Emerio Felíu Olivcr, dis-

o.liro, D .. Luis ),IartÍr:' Luna Lcrsu¡:- ponible forzoso en Ba,Jeares. 
di, dis'j}Onibl e forzow en la ,segunda Re- Otro D. Manuel de Villanueva 
g- ón ),1iJitar. . ' ' , . "hl f Ramír·ez de Arellano, dispom e or'" 

· Otro·, D. Val'eria.l:o Gol)zález D>ueñ25, roso en Marruecos. 
d¡srpocible fcrwso en la sexta Región Otro, D. José Manglano ,Sc'lva, 
).lilitar. l R 

O disponible forzoso en a tercera e-
· tro., D. Frands~o Rcdríguez LÓ!pez, 

d'srpon:ble forzoso 'en la segunda Región gión Militar. 
).1ilitar. Otro, D. Juan Vidal Pons, dis-

O . '1onible forzoso en la. primera Re-
· tro, D. Crescenc'o Grijalvo Puente, '~i.ón Militar. 

d,s[):;nible forzoso en la. sext'3 Región ~ 
~E1'tar: Otro, D. Agustín Cremades· Royo, 
.Otro. D, José ~fa,ría Franc2s Sef!ura, di"ponib1e 'forzoso en la q1linta: Re

d:;~cnible forzoso en' la qll'nta Región .,.i6n Militar, continuando en la' Aca
:\f:!ttar. --rlemia de Infantería de Zaragoza 

o,tro, D, Juan .\Iartinena Deán, dis- hasta fin dp.· cuno y en el prep;¡ra-
, ¡~n bk forzoso en la sexta Región Mi- torio de la Escuela de Estado Ma-
~~ I ~r. 

Otro, D. Francisco Fern~,t:I:iez Bo_ Otro, D. Pedro Fúster Bonnín" 

disponible forzo.so en la tercera Re
gión Militar 'ycontinuando en la 
Academia. de Infantería de Guadala
jara hasta fin de curso. 

Otro, D. Joaquín Serrano paTacios, 
disponibJe forzoso en Canarias. 

Otro, D. Juan Montalvo Gonzá-' 
¡,ez, continuando como alumno de la 
Escuela de Elstado Mayor. 

Otro, D. Gaspar Sastre Mirallcs; 
diSí~,onible forzoso en la séptima Re
gjón Millitar. 

Otro, .D. Vicente _ GaQarda Arc6n, 
disponible forzoso en ,la tercera Re
gión M1litar. 

CabalLería 

Tóieúte corone:! D. Luis Agar Car
Ies, disponihle forzoso en la Segunda 
Reg:ón Militati. -~ 

Otro, D. Julián S.amaniego- GóriJez 
de Bonilla, continuando en ::a misma 
situación de reemplazo por h(,rido t,n 
la quinta Región Mi.itar. . 

Otro, D. José Vallejo Nájer.a, disp,o
nible . forzoso en la primera Regió:t 
lfi:itar. ' . 

Comandante, DI. Adolfo Aguirre Ro
dil, diSlponible forzoso eln la octava 
Región Militar. 

Otro,/ D'. Pedro Sánchez Tirado 
Váz'q>lez, dislpo:-¡ible forznso en 'a pri-
mera Región Militar. . 

Otro, ID. J ulián Troncoso Sagr~do, 
dis,ponibl-e forzoso en :a primera Re
gión Militar.. 

Otro, D. José Navarro MOTe':-¡es, sé 
le ,confirma en el cargo de ay'uda_lte 
de campo de S. E. el GeneralíSImo 
y Jek d:) Estado. 

Otro' D. Ju'Iián >de Olivares Bru
guer.a, 'dig,ponih:e forzoso en la prime
ra Región. Militar. 

Otro, D. Mariano Gómei Vega, di s
po:üble forzoso en la tercera Región 
Militar. 
- Otro, D. José Calvo ]iménez,- dis~ 
'ponible forzoso en ia segund.a Región 
Milital'l. 

Otro. D. Vicente Lobo ·de Noriega, 
Jis,pcnible forzoso en :a octava R:gió:l 
~1i:itar . 

Otro. D~ José Sanaistóyal Cabero, 
dislpon1ble forzoso en la quinta Región 
Militar. ' 

Otro, ID. Isidoro lfcnte:legro G"ar
cía; dislPonible forzoso en la tercera 
Región Militar. 

Otro, D. Luis Fernández <1c la 
Puente So:órz.amo, 'diSIPo:1ible forzoso 
en la ,prim:ra Región ~Witar. 

Otro, D. Alfredo Corbalán Reina, 
dislDonible forzoso en M.aI'tue.:os'. 

Otro, D. Gabriel Palacios Aldea, 
dis¡po:-¡ible fcrzoso c.n la primera Rt
gión ),fj'itar. 

Otro. D. ] osé González Samá. dis
ponible forzoso en la quinta Región 
~mitar. 

Otro. rn Angel Lobo de Noriega, 
disponible forzo~o e:1 Marruecos. 



Ulmwdaate D. Alfredo ,M(I<ÜavUla 
Cdrr.do, dlS.pomble foreQ.o en la pri. 
mer.. keglOn Militar. 

'~tro, uA J ose Ci,rravill .. Torreilo, 
/' dis:pomb.e. forzoso en la primera .l(.e-

~,ón Mllltal'r \ 
Otro, D. Lázaro Conde Díez-Qui .. 

jada, dIsponible forz<lóo en .~a prime
ra Ke¡pOO Miiltar. 

Ouo, D. Elieuterio VelaSICO Joa
quín, dis.ponible fouOiO en la peta
va kegión Milltar. 

Otro, D. Luis Jover Bedía, conti
nuandO' en -la ml6ma si~uación de re
emplazo por hendo en la s6ptuna. Re-
gl<:>n Mihtar. . 

Otro, D. Rafael Elio Gaztelu, dÍ!
pooib;e forzoso en la sexta Re¡ión 
Militar. 

Otro, D. José Vaquero Pozas, dis
ponible forzoso en !a &exta Re¡ión 
.Mllitar. 

Otro, D. Francisco Zuleta y Quei
po de Llano, disponible fOIZOlOO !tn 
Canarias. 

Otro, D. José Villega>5. Gardoqui, 
disponible forzoso en ~a séptima 1«
gioo Mi·itar. 

Otro, D. Jooé Balmori Díaz Aguo, 
continl,ando en su actual destino 
hasta firi del presente curso. 

Otro, D. Rogelio Puig Ji~nez, 
disponibllC forzoio en ~ i-éptima Re-
gión Militar. -

Otro, D: José San Miguel de 'la 
Vega, dis.ponible forz06o en Marrue
cos. 

Otro, D. FraooSICo Bond Huici, 
di-sponihle forza-so en la primera Re
gión Militar. 

Capitán D. José González de He
redia, disponible forzoso en la sex-
ta Región Militar. . 

Otro, D. Fernando de Moctezuma 
G6mez .de Arteche, di6ponible for
zoso ¡en la primera Región Miiltar. 

Otro,D . Félix Martínez Gutiérre~, 
continuando en Su actual de6tino 
hasta fin del presente cur60. 

Otro, D. Julián Ucelay Ascaso, 
dis.ponible forzooo en Marruecos. 

Otro, D. Raimundo Udaeta París, 
continuando en su actual destino ha&-
ta fin 001 presente curso. . 

Otro, D. Die'go Aguilar Ponce de 
León Ojeda, disponible forz~o en )a 
.!egunda Región Militar. _ ' 

Otro, D. Joosé Muñiz Rodrlguez, 
dis-p.oni);>le fOrzODO en Marruecos. 

Otro, D. José Martín Fternández, 
dis,ponible forzoso en Ja. &e.gUnda Re-
gión Militar. . 

Otro, D. Miguel Merino Gil, di6-
ponible forzoso en la sext.a Regi6c 
Militar. -

Otro, D .... Mario Vi~nte ClemtCnte, 
dioS20nibl¡e forzoso en la segunda Re.. 
gi6n Militar. 

Otro, D. Rafae1' lIaría Pd\a., dis_ 
ponible forzoso en la primera Re¡i6n 
Militar. 

Otro, D. Ricardo Navarro lteque
na, se le confirma en la situ.<:i6n b) 
de «actividad" que establ«le el ar
#cU~ó primero (le! d~re~o d~ 2~ de 
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eoptiembre -de: 1939 (D. O. 'núm. 4), la L6pez, di~poIlibl. forzoiO _ la 
tomo alumno de la Escuela. dJe Eó- .éptima Re¡¡ión Milltar. 
~do Ma.yor. Otro, D. GUitavo López Lunati 

Otro, D. Francisco Manella Du- continuando en ,su actual <1eitioo h:ast~ 
quesne, disponible fol'zoso -cnla pri- fin del ,presente curiO. 
m~a Reglón 1-li~itar. O:ro, D. Angel Galindo Villa nueva, 

,otro, D. Mi¡:uel García Ortiz,' dis- contmu211do en su actual de'stino ~ta 
ponible forzo.so en la sexta Reglón fin del presente .curso. 
Militar. Otro; D .. Clemente Enríquez de Sa. 

Otro, D.-Ricardo Vivas Hernán- ¡amanca Sanchez, disponible fouaso en 
dez, continu:uú10 en su actual desti- la pnmera Reg.ón 11l1itar. 
no hasta fin de:! pr-csente curso. Otro, D. Pedro de Mantaras Garcla 

Otro, D. J.oaquín López Turrión, Pelayo, di-sllonible forzoso en la. octava 
con.tUluando en su actuaJ gestíno Región Militar. r 

.b.as.ta tin del presente. curso. Otro, D. Jesús Centeno untelli di$-
Otro, D. Julio Suárez López, se po~ible forzoso en la sépt~ R~iión 

le confirma en ~ situación b) de ((ac- l,hLtar. 
tivida,dll, que <!stablece el artlcúJo . Otro, D. Alvaro Prel1'<le" Mlacaya, 
primero del decreto de z3 de sep- dls'P:0Ill'ble forzoso en la segunda Re¡pón 
tiembre de 1939 (D. O. núm. 4), MilItar. 
"emo alumno de la Es.cuela de Es- Otro, ,D. Prudencio Ortega Gil, ~iTe. 
tado Mayor. g~do para haberes en el Regimielllto 

Otro, D.Mariano Rodríguez Ló- mIxto ,de Cab211ería núm. 19-
p.::z, continuando en su actua.l des"· Otro, D. Eloy Jaramago León, diis¡po.. 
tUlO hasta fin del presente curso. r;.bl-e forzoso en la lIrimera Reglón Mi-

Otro, D. J osé Gar~ía Landeira, lItar. < 

contInuando en su actuar destino :Otn~, D. Epifanio Miguel Alonso. 
hasta fin del presente curso. diSlpomMe 'forzoso en la cuarta Región 

Otro! D. Francisco Dan.s Losada, Militar. 
del Servicio de Estado Mayor. . Otr~, D. Jesús Rodríguez Rodríguez, 

,otro, D. Luis Gar.cia-Ciudad Reig, dI,s¡pomble ,forzoso en la octava Región 
agr.egadopara haberes al Regimien- M:htar. 
(O mixto de Caballería núm. 11. Otro, D. Arug~:;to ,Centeno Rod:r~ 

Otro, D. José Pitarch Llopis, di5- disponibl-e forzoso ,en la -segunda. ,Regió; 
ponible forzoso en Ja primera Re- 11ilitar. 
gión Militar. Otro, D. Luis Bel~rán Ramos, dis¡.o.. 

Otro, D.' Vicente Vluch Villarroya, nible forzoso en Marruecos. \ -
disponible forzoso en la prímera Re- . Otr~, D. Jacinto Peñaranda Ortie~, 
glón Militar. _. dIspomble forzoso en la tercera. Región 

Otro, D. F¡-anciuo Salazar Gar- Mi,litar. 
cía, dis.ponible forzoso en Marrue- Otro, D. Lorenzo Alvarez de 'TOIlecM) 
coso MenCO':;, del Serv;do die ,E,s,t;do Mayor. 

Otro, D. Pedro González Ráihago, Otro, D. José Sánmez Caño, diS1j)O-
disponible forzo.o en .la sexta Re- n¡ble forzo-so en la sexta Región Mi. 
gión Militar. litar. 

Otro, D. Donaciano Vázquez Sola_ Otro, ·D. Manuel de Heredia del Ri. 
na, disponible forzoso en Marrue- vero, continuando en su actual destino 
cos., has~a fin del presente curro. 

Otro, p. Fernando Martín Ga¡i~-' O;tro, ,D. Tomás A=so Mingote, dis.. 
do, contmuando en su actual dest!- po.nlble forro-so en la tercera Región 
no hasta fin del presente curso. Militór. . 

Otro, D. Carlos Marcos Gali, con- Otro, D. EmHio Mor'eno Catalina, 
tinuando . ~n su actual destino has- continuando en lSU I3.ctual destino hasta 
ta fin del presente curso. fin del ,presente curso. 

Otro; D. Conrado Carretero de Otro, D. Julio Ba!Jbin Delor, diSIPO-
Pablo, se le confirma en la situación nÍ!ble forzoso en la primera. R~,ón 
b) de ((actividad", que establece el Militar. 
'artículo primero del decreto de Z3 Otro, D. Benito Rodrrgu>e~ Frutoo, 
ce septiernbrede 1939 (D. O. nú- diSipúnible forzdSo en la .,egunda ~¡ión 
mero 4), como alumno de la Escuela Militar. 
de ES.tado Mayor. Otro, D. Priamo V'lIaJonga, Blanes, 

Otro, D. Rafael Quiroga Abarca, dis¡pon[lYle forroso en Baleares. 
disponibile forzoso en 'la cuarta Re- Otro, D. éésar Fernández SanZ), del 
gión. Militar. • Ser:vicio de Estado Mil-yor.· . 

Otro, D.Fernando Moreno. Gue- Otro, D. Alfredo'González Jul'V'e; dis.. 
rrero, . disponible forzoso en Marrue- ponibIe forzoso en la cuarta Región-
COSo '" Milit .. !. 

Otro, D. Augusto Caro Valverde, Otro, D. Fernar.do Herreión VáJ:. 
dilponibleforzoso .n la primera R~- quez, di~'jXln'ble forz~.n la séptima 
¡ión Militar. . Región Militar. . 

Otro, D. José Barranco González, Otro, D. Angtll Día.z GO:l.zá.iu, dí .. 
disponibl& forzoso en Ja cuarta -Re- pomible forzoso en la séptima Re¡i6~ 
gi6n Militar. ! Militar. . 

Otro, D. Manue'! de la Esperan- I Otro, D. Luis Martín FerJ}án4ez. 
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diSlltonib1~ f.rs.cu. e. la $otl"unda Re- T1e.nient1e (capi1án de com¡plemen- ban~%, disponible forzoso en la pri-
. to):!). Culo9 Carda AntoUn. se loe mera Relrión Militar. 

rión Militar. ,onfirma en !u actual dMtino ,_ el Otro (~it~n d~ complemen'to). ¿(nt , Otro, D. Mariano Fernándet Casa-
novas, disponibk forzoso en la séll ti- Reg-imimto mixto de Caballerla n'lÍ.- Migu.el Pardo C~~r, ~ le confirm. 

m,ero z6. en su Ilctuald.e~i~o .en el Rel!imiento ma Regió:l Militar. ',_ 
Otro, D.Ramón IDíOmech Herrero, Otro (~2~1t.h d,e comlpr~to), don núm.ero 3 (mecanizado)'dIe la Divisluu 

1 ' . 1 d R R;cardo Bened~ Mir, se 1~ ccmfirma en de C~·ball~.cL~. ," diSlponib,~ forzoso en a segun a e- ~ ~['\o 
gión Militar. su actual destino ~n e.r Gro¡po de Regu. Otró (ca1>'tán de carTlIl>lementot don 

Otro. D. Antonio Espinosa' .Oste- lares de Caballería núm. l.' Aníbal Caro Román. s~ le confirma en 
d· 'bl f " Otro, D. José RodrígTtlex Colubi, ~. actu31 d~~tino An -1 Re",imiento rn~x. ret, ISlpO!1l' e orzoso en .narruecos. ag-regado paro haberes a la Casa Mi. .u "~" 

Otro, IDI. Vicente Menéndez Za,pi- 1itar de S. E. el Gener"2'Lísimo y Jefe to d.e Caballería núm. 15-
co, diSIPonible forzoso en 'a primera del Estado. . Otro, D.' Rafael Amián CoSltl. di!-
R~,&,i6n ·Militar. Otro, D; Julio Rico de Sanz di6- ponible forzoro ~n MarM'M'O~. 

Otro, D. Cárlos Triana Casas, dis- 'Jonible forzMo en Ml!ftruec09: ' Otro, D. Santia!!o Miñambres 'Ro-
ponib:~ forzoso e~ la primera Región Otm' (ca,pitán de complemento), don drl!!Uez, disponible {OrzOllO en Ma-
MiHtaJl'. FraniCÍ8C'O García Cabafias San Julián. rrot'ICOS. 

Otro, DI. MigueU García L6pez. de <¡(' le cc;c.firma en SU actual ~s.tmo ~ Otro. D. Analltasio Arbizu Mae1tu, 
Oflate, continuando en su actuJJl des- el Reg'm~ento n(lm. 3 (mecanizadQ) de di5'D01lihl'e forzoso en la primera R~-
tino hasta fin del Ij)l'esente cúrso. 1:1 D:visión de Cab21le.rna.· l!'i6n Militar. 

Gtro. D. Ram6:¡ S:rrano' ~fartín. Otro. D. Felipe Dornfng1l!'ez, B~ho, Otro, D. An~e1mo Lo'Scertales M~r-
distponible forzoso en I'a segunda Re- r1,:~l¡)onibl.{'. forzoso ,en la primcra Re.. cadal, disnonihlf' 'forzoso en la pri-
gión Militar. . !;lOn M·Mar. mera ReM6n Militar . 

.ot.ro, 'D. Manuel Mateos Salvago, Otro. D. Carmelo /G6rrnez Buendía Otro. D. Manuel MeHa'S Mui'íO'l:, 
diSi¡Jo:! ilile' forzoso en. la seg'unda /Re- d;s~J)nib1e forzoso ¡en Marruecos. disnonih'e forzoso en la primera Re-
gión Mílítarl., Otro. (c2\}!tán de ffiImI')lemPnlto) do,., ..-.i.ón Militar. 

Otro, D. José' Mart! Alb:~sa, dis- T os~ . Fernández de Landa. Garcla:,.se Otro. D. Tosé Gonz:Hez Cavue1a, 
ponible forzoso en la cuarta Región 1" confirma en su actual de~tioo en el disponibl .. forzoso en Marruecos. 
)'Iilitar. Regimiento mixto de Caballena 'aú_ Otro. D. Tosé Hprn~Tldez PiTl7l'in, 

Otro. ID. Francisco San Miguel Be- '11,0·0- 18. disnonihle forzoso en la segunda Re-
nhez, dis,!>onible forzoso e:l la segun- Otr¿. D. Antonio Durán Femár.dez, q-ión Militar. . . 
da Región Militar. ?"regado para' haber.es a~ R~im:lMto Otro. D. SMUndo L6N'Z Montero, 

Otro, IX Miguel Ananes Guijal1ro., nfmero ~ (mecan:zado) de la División di~nonible forzoso en Marroeco!!. 
disponih1e forzoso en la primera, Re_c!e Caballería. "'. Otro (capitán de cO!l1tolemeMo). don 
gi6ri Militar. I Otro, D. GOlllrolo de Vargll$ y J~ Iftlás r;Iml?r, ~ te ('(,"firma en 

Otro, D. Luis Andrada Va:1derwil- \ F"ernández de <::6idoba. di&pooi?!!" SIU act'l1';lt dest'no en 1a~ """.~rM.s de 
d~ r.. de Barmnte, dislPonible for,zoso I forwso ro la pnmera· Regi6n MIl!. la PCJ1id.:! Armada v de Tráfico. 
e'n la se'g'undaRegión Mííitar. ta~tro, n. HeliodoroCobaleda dt'. .Otr;; .. D. S~lmd.jnn A1v'lrer Rego, 

Otro, D .. José Parrilla García, dis- Brio, dis.ponible forzosc> en la. pri- dlSt!J<J'll'lb~·e fo;roro en Ma~1"t'ecos. 
!)Onib·le forzoso en la séptima Regió:1 mera Reo-ión Militar. . , Otro (('an,t~n <I~ COt!11!f)lemento). tl"," 
Militar'. - Otro, D. ArR'im~ro Rodirió Gon1~ Vktor ,B"Mrkh G~tell, ~I/' 1 .. C"(1!!'fi"'ffi;:l 

'Teni:ente D. Sarlvador Rey IIIanes, tez disponible forzoso ¡en MaTrUec()$. en ~ actul11 d .. ~tiT'o ~TI el Redm'ento 
3.gregado paro ha.beres al Regimiento Otro, -D. Rafael Romero Candáu. mixto d,!'.C~ñaneñaJlúm. 14. 
núm~ro 3 (mecanizado) de la Divi- disDonible forzoso en la primera Rf Otro <taf!1o;~~n de CW">mtnI''t'men~o). tl"n 
sión de Caballería. ,,;ón Militar., Taime Fernámkr. dI' Córdooa v M~r;ñ. 

Otro. n. Ramón Ca,~pena Mancebó, . Otro, D. Rafael Puig de Cárcer teiui,.se le r0"lirma en ~11 .ach.,¡ deS\-
di''Ponib~e forzoso len la primera Re- J16ponihle forzoso ~n la primlera Re tiro·M, el R'errh",,,,,to 11(¡111 ~ (m'''ca. 
¡ión Militar. > 'Yión Militar. ";,ndo\ . .-1" h D¡vi~ió" ,-1" C,h~l1"'¡a . 

.otro, D. Luis de Montoto Vale·ro, Otro, D. RaJad Meodina Lafuente Otro. D., Gr!'l!'orio T "~"ro Tuammz. 
di5';Jonib1.e forzoso en la segunda Re- disDonible forzoso en Marruecos. .-1i5l!)ollihl<", formC() en M'l',M' .. (',.,<. . 

ri,ón MilitaT. Otro, D; Luis· Garda Fer~á~dez, .otro, D. T\runo Marrh .... i F"l',,~n • 
.otro. D. Salvador Bardavio Mora, 'l~regado para habez:ee; :,-1 RegImlentc (!-e1.. 3.(Tre(Tadn par,,- h3hel'''s 31 'R .. -

disponiM~ forzoso en la primera Re- ~llII?ero z de la DIV1SlOO de Cabl! ",imiento nrun. , de la División de 
¡iÓn Mi1ittr. • lena. r:aba11 erfa. 

Otro, D. Jos,¿ Gavilán Mata, agre- Otro. D. Mode'sto Vázqu'e:z: de Pn 
gado pa'l'a haberes al RI,'gimiento nú- cla y Melero, di~nonible forzoso len Ir Otro (Ico~I1);tán' de ~011111)'''11'l""to), d01\ 
muo 3 dt la Divisió:1 de 0Jballería. 'exta R.,eg-i6n Militar. ROtT~'ilo Ochoa y 'R,,;>; C~,,.;1tll. ~.~ l~ 

Otro. D. Luis Martínez Alonso, Otro, D. AI11!~e: Frago Avbar, agre "ron1'irm,a t!nsu aCÍU"'1 op~¡,',,"/,) .. n .. l Re~ 
disponihle forzoso en la sexta Región ~8do para haheTes al Revimient( ~m;-tl'to núm. I .de .Ia División .de .Ca~ 
Yilitar. ' mixto de Ca.ballería núm. t6. hal1er!a . 

.otro. n. Andrés ElICudero Asensio, Otro, D. Francisco Mae-stre Salio Otro (capÍ1<áln de oom;o,me11+('»). don 
d~¡pc'nible forzoso ~ la séptima Re- nas. dispon1bll(! forzoso en la prilne- T'Ua!1> Erce Ani1za. ~e lto l':onñrma .en 
gión Militar. ' ra Regi6n Militar. ~J ¡aetu~! ¿¡-<fin/') en; el Re~imjento m'x': 

Otro (capitán de complemento) Otro, D. 'An.drés Cootrel'as de So- to de Caballerta núm. I4 . 
. ~on ~ugenio Gal1cta Borruel, se le to, dis.ponible forzoso en Marruecos. Otro «('a'!)i~:ll1 d~ oom¡p1ement0), don 
confirma e:l su actual destino en re1 Otro, D. Luis Ariza González, dllS- AntonlociMon.fart 'Alomo' ..,e le ,,(In. 
Regimiento núm. 4 <le . la' División de pOl!1ible forz060 €'¡¡ la primera RegU1bc Ii.nm .en' ~a.ctm1 desti~ ...... ' el R ..... i_ 
üballerla. Militar. . ni.emo núm:2 de ~ DiviSión de Ca-

Otro, D. Luis SáncheJ: Molini <lis- Otro, D. Luis Afán de Rivera: y 'ball€ría: -
llonible forzOf;O 'ton Marrueco5.' N e!ltltTlIS, agregado para haberes al Otm. n.. Tosé Mi1l~n Velarn.. t>li!'-

Otro. D. Alfoneo Yernández de Regimiento n11m. 1 de Ja Divisitn. ''''""ihle for~!o en 12 tercera Resiól'l 
C6rdob~ y Ziburu. dilSnQnibl€ forzo- de Caballería. 'Militar. . 
50 en ia prim~r~ Regi6n Militar. Otro, D. Mar~-elino, Esc::ard~ J::,st~ Otro. D. roséAlon~ Vmalobw Ló. 
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pez,. di~~ble forzoso én '¡a,OOptima. t".·o, ;;~~~¡'~'."M:'~-u:el H;r;e;:;'.~~~~;~, 
Reglón MilItar. . . dl"'Pomble forzoso en la séptima I\.,

Otr01 D. f:ancsco BocosCanta!aPle_ gión ¡'fiiitar. t a ..• d¡spon!h:e forzoso en la primera Otro, D. Juan de Azpiwz Azpiroz. 
e5~n ~11J~r.. A H disponi·1Jle forzoso en la primera Re-

C:, . ranC1S>C0 rroyo errera, gión :¡'filitar. 
dl~~I1!bl~ f~¡zosot' en ~I~rruecos.. .' . Otro, D. S2:1tiago LeZC2no ~\Iendo-

. ro, •.• gus In .Vlelr,: l\IartlJ1, ~ ~- za, contínu3J!do '.'n :a Escue:a PoJi-
pornble lOrzoso en la pamera Re""lOn . . h ". . d 1 
1filitar. ' "te~l11ca asta la !crm.maClOn. e curs?. 

Otro D TU2 1, 'fa -t L d 1 Otro, D. Jose RIera: Alxa, cont!-
, . - 1 .> e, re asso e a d ' d . d A '11 • 

Vega d:sponl'bl fo z~'c . l' " nuan o en la. 11.C<1' 3n11a' e rtl ena ,. e r voSo.en a, 'pnmera l 1 " • 
Región ?Iilitar. " ¡lasta a termlnaClOn del. curso. . 

oiro (capitán de complemento), don .Otro.' P" E-dmu;¡do Ba:z\ Ordovas, 
Mar.uel Pa,-és Roor;-guez ,~¡ con ¿:"polllb>l~ lorzo;:o en lfarruecos. 
firma en su actu;al d~stin; e-; ~I Re~i: Otro, D. F.erna::d? B.tltrán de Lis 
miento núm. 4 .Je la División <le Ca_ Al.zugara}', ~:¡;'Ponl?:e ior7.oso en la 
baile ría. pnmeta, Rt'glOn MIlItar. -

Otro (cap~tán decomplemcnto), 'don 
Pedro González Re\llelta, se le cÓ!1fir_ 
ma en ,su a-::tu2[ .destino en el Regimien_ 
to mixto de Caha11eda núm. 18. . 

Otro, D. Gerardo GoozáJ.ez~Lo~goria 
y fumírez, disponib1e forzoso en ~fa~ 
rruecos. 

Otro, D. Vicente González Goozález 
di~'Por!ible forzoso en Marruecos.' ' 

Otro, D: José' Gom:ález Peralta: d15_ 
ponb1e forzoso en la octava Región 
Minar. 

Otro, . D. Julio Gonzál'ez González. 
disponiblé forzoso en la <:uarta Región 
1Uitar. 

Otro. D. Federko López González, 
,1' ~pornible forzoso en la p'rimera Región 
,Milítar. 

Otro, D. A'lfollso Escrivá de Romaní 
f Patiiío, diSl!>Onibk forzoso en lapri_
mere Región Militar. --

Otro, D. José Zabal Lú;¡<:z Balleste_ 
ros, agregado para haberes al Regi_ 
máento núm. 2. de la División de Ca_ 
ball~ría. , 

O~ro, D. Félix Estébanez Polín, dis_ 
pcu'b!e forzoso en la primer8 Región 
M litar. ' 

Otro. (calPitán de C<Yl!llP!emento), don 
JOlsé EgeaGünzález, se le ,confirma en, 
su actual de~tino en é~ Regim'ellto llÚ_' 
me,'.) J (mecanizado) de h DÍ\'!sión 
de Caballería. . , 

Otro (ca.pitánde complemento), <ion 
~Iekhor OS'Sltma POlites, $oe le coofirtrna 
en su actual destino en .el Gr~ de Re_ 
g¡,{'nts de Caballeríz núm. 2. 

O~ro, J;) Jua.n Docio Fernácdez, dis
po" ble foroso en 1>.Iarruecos. 

Otro, D Heliddoro de la Naga!<Váz_ 
qupz, d,:Sipon:ble forzoso en Marruecos. 

Otro. D. Cristóbal IRubialesCarmcca, 
di5ponible forzoso en 1farruecos. 

e .4rtiUerla 

'l'-eniente coronel D. Evsebío' Co~ 
lIazo :\fo1ina, dis.?o-:übleior~osó en 
líarrUe·cos:' .' 

Otro, D. Daniel S'llárez Paz'Os;< dis: 
'Pbnihleforoz050en la 'Priine.rá Región 
~fiJitar " .' ,: . . ; 
Com~ndante ID. Carlos Ferhá:1de~ 

Gonzálei LOngoria .. cónt'inua:¡do'en la 
Academia de Artillería hasta la ter
minll.ci6ndel ~11~O, 

Otro,'1D. S,bastián ~b.rtín Diaz 
Llanos. dis~o;¡ible forzoso en. Cana-

,Otro, D. 1Ianuel ES11il;azo Cabre· 
ra, diSoponiblb forzoso en la segunda, 
Región 1[i'ita1'l. 
. Otro . .D. Antonio XÚÍlez NÚiíEZ. 
'};c')on:ble 10:z050 en ;0. segunda Re
'Zió~ MUtar. 

Otro. D. Ignacio Ferrer Ya·rza, 
dis<;xYIlible forzoso en la pr,imcro. R'\::_ 
gió;¡ ·¡'1ilitar. 

OtTo. IG\ Vicente Pérez Sevilla, dis· 
'1onible 10.::-zo:o0 en la segllnda Región 
Militar .. 

Otro. D. _ Cé-ar Pamba Cortiguera. 
~;"!')en:h'", forzoso en la primera. Re
~ió¡¡ ¡'filitar. 

Orro, D. José Gá:vez !Dkenl-a. en 
el S\:nicio de El. 1If. 

Ot:::o, D. COl;st2ntino Lo·bo lfente
ro, queda confirmado en su actual 
de<ti:lO. 

O!-ro, n. Luis S&nchez Cantón. di,. 
jJonible forzoso en la octava Región 
Mi!itar. -

Otro .. D Enrique Torr~s Chacón, 
ea el Se1"Vicio d'~ El. 1L 

Otro. -D. Fr8n<:is,co Gallardo Ro
dr~g1lez. dÍ.'¡oon;ble fo.rzoso en ia se
gunda Región l\Iilitar. 

Otro, D. F.ancisco Goicorrol~a 
Valdes. dic<:lonib'(' fe·rzoso en la pri
lÍl-'ra Región II ilitar. . 

Otro, D. 1Ianuel León Adorno. di,.; 
n()nib-'e forzoso en la s<"gunda Re¡;ió:¡ 
~fj'itar: 

Otro. n. Pedro 'GucÍa d-e Pa:-'edes' 
T rao.'a. {ES\Donihle fol'zoso en :a "s.e. 
<!u:1da R"g;ón Militar. 

Otro: D: Rlf;i.,l Ruiz de Algar Bo
rrellO. disnon:h11' fo1'zo-o en la segun
-la Región Milita.r. 

Otro,- 'D. Vi'cente G3rc'ía Figuer¿.s 
'-:ontinua·ndo, e:1.- situación d·e i¡SPOlli
iole ';fo~·zo,o eri lapri:ne.ra Hegió¡¡ 
\ti:itar: . '. 

Otro, D. EF:uterio Xegt:,erue:2 
'Leon,coiitinuando en la Aca1émi: 
-GúJ,'ra.I"Militar"hasta- la lf!i-minaciór. 
:"lél CU1-sc;: 

- Otro. D. Antonio J uHa.1i Callt>h 
;:OritilluanaO en 'la Escu'~:a Po'itécni
:a hasta la termin"ción de: cu!"so. 

Otro, IDI. Seb;¡~tián Feliú Blan~s, 

D. O. núm. 39 
-------,-

disponible forzos~ en Balelres. , 
Otro, D. Ram6n Carmona Pérez de 

Vera, continuando en la ESéuela Po
lité:nica hasta :a terminaci6n del 
cur60. 

Otro, D. José LÓ1}ez-E'ocobar Mar· 
tínez, disponih1e forzoso en la sép
tima Rle,,!Ón}\lilitar. 

Otro,D. Rubén Cardeiíosa Gonzá
lez,. cont:nuando en, d :J.l.:l!listeri6 de-i 
Aire. 

Otro, D. Camilo Rambaud Portu· 
sach, ¿:.sponible forzoso en la pri
mera R eg:ón ~fílitar. 

Cap:tán D. :'fariano Toledano Ji
ménez, ccmtinuando en la Academia 
'ele Artillería ha6-ta la tCTm:naci6n 
del curEO. 

Otro, D, Pedro Canals BOl'"h, dis
ponib~~ forzoso en la cuarta Región 
~fmtar. ' 

Otro, D. Blernardo Espinar Castro, 
di·spon'bJe forzoso en 1:1 segunda R¡e· 
giél:1 Militar. 

O~ro, D. Eladio :'fille Vil!e~a5, 
d;sp(),nihle forzoso en la octava Re
gión MilitaT. 
, Otro, D. Gasnar Pérez G.onzáleZ. 
disponihle forzoso en la nrimera Re-
g'ón ¡'fiIitar. -

Otro, D. Manuel Rabas.,a Ca.stro, 
disponib!ie forzo"o en la seg-unda Re. 
gión l\filitar. 
-O~ro, D. José Andúiar'E",uino, d'.s

ponl b!e forzoso en la sexta Región 
Militar. 

Otro, D. ;\ranue1 GutiérrezGutié
rrez, d;slr}onih!e forzo,sa en la prime
ra Regi6n Militar. 

Otro, D. l\fan'.lel García Amor, 
disponi1-o.Je forzoso €n la octava Re
~ :ór¡ 'Militar. 

Otro, D. Aunelio Garcíá Gó.mez, 
disponib:·e forzoso eui la primera Re
íSi6n Militar. 

Otro. D. Tosé Gutiérrez 070res, 
disnoni1)le forzctOo en lá segunda Re. 
~ión Mili'ar. 

Otro, D. Fernando 'Pardo Ibarra, 
disuoil1ib1e forzQ!5o en -:Vf arrue.ros. 

Otro, D. José Navarro :'1ínp'uez, 
d;snonihl e forzoso en la tercera" Re
~iÓln Militar. 

Otro, D. Miguel Salvá Riera. dis. 
Don ihle forzoso en la cuarta l(,eg-ión 
Militar. 

Otro, D. Tulio Tnmarit 1farte~ Fa. 
1-,ré, disnonihJle forzoso en la primera 
RMión Militar. 

Otro, D. José Ruiz Jiménez, ¿:s
Donible forzoso ~1l1. la segunda Re· 
-<ión 1fíE'ar. 

Otro, D. Ignacio Tó!)oete Hernán
d ez, d'€oponihle forzo<so. en la cuarta 
R;eE'ión Militar. 

Otro, D. Cri"tóbal del Real :Ló
pez, di~ponible forzoso en la !Segun· 
da Reg:ón Militar. 

Otro, D .. Pedro Lavíll1. del Río, dis
l'onible forzoso en ¡a primera . Ríegión 
~rilitar. 

Otro, D. BemardoRu:z Malina, 
dip·sonible forzoso en la-sexta Región' 
Militar. 

Otro, D. Claudio Bernardo Diez, 
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disponible' forzo'SO en la priq:::era Re-
gión Militar. . 

Otro,' D. Alvaro Torres Espinosa, 
disponible forzoso en la primera Re-
gión Mi:ifar. - --.:-

Otro, D. Damel Montaña Jau. con
t:nuando. en ¡a ,situadón de 6uper
·numerar:o .. 

Otro, D. F¡ernatIldo Fernánd'ez Ec
paña, contin.uando en la Eoscuela Po
litécnica ha.sta la 'terminaciÜ4'ld1el 
curso . 
. Otro, D. Rafael Núñez Fag-oaga, 
di.sponible forzoso en la 'prim'era Re
gión Militar. 

Otro, D. Luis Malo de Malina, dis
pCL'1:b.l-e forzo·so en la sexta Región 
Militar. 

Otro, D. Cebo Fernández Sánchez, 
diSlponibue forzoso en la séptima_ Re-
gión Militar. . 

Otro,' D. Guillermo F.<ÍJbre·gas Pa
lomino, dis,pon.ible forzooso en la 6e
gunda Región Mi-Ftar. . 

o,tro, D. Federico Cuenca Romero, 
cotIltinuan'do ¡en lSituació-n de dios,poni
bIe forzoso en la primera Región Mi
litar. 

Otro, D. César Moro Toral, dispo
nible forzoso en la séptima Región 
Mi:itar. 

Otm. D. Manuel JLó.gendio Clavi
. jo, dis,ponib¡,e forzo.so en Canarias. 

Ot.ro, D. Miguel Cuartero Larr,ea. 
en el Servido de E:stado Mayor. 

Otro, D. José Alemany Vich,ek'l 
el Servicio de E6tado Mayor .. 

Otro, D. Buenaventura OS6et Reig, 
di8ponible forz-osco en la octava Re
giÓln Millitar. 

Otro, D. Julio San Miguel RalSi
Ha, d'€I1}o"ibJ.e forzoso en Marru,eros. 

Otro, D. Tomá's Claviio Guimerá, 
di.511}olnil-,le forzo·so en ia primera Re
gión Militar. . -' . 

Otro, D. Matlluel Moreno Díaz, dis
ponible forzoso en la 'séptima Re'gión 
Mirtar. 

Otro, D. Gonzalo Morera Rómero 
de T:ejada, disponible forzoso j:n la 
quinta Región Militar. 

Gtro, D. Antonio Blasco Viz'~aín,o, 
di6,Do"ihle forzoso etll la segunda Re
gi0n Mil'tar. 

Otro, D. Manuel Pérez Martínez
Victoria, di€Donib:e farzooso en la se
gunda Regió-n Militar. 

Otro. D. Pablo Rerr.anz Yuste, con
tinuando eal com'.si6n - en Fernando 
'Póo. 

Otro,' D. Fernando CasteIlalllo.s Pé
rez, disponible forzoso en ¡a -segunda 
Reglón Militar. 

Teniente D. Adolfo Jiménez Hur
tado, di9,::'onible forzoso e.n la segun-
da Región Militar. ~ 

Otro', D. Fidel-Cebreros Gutiérrez, 
disponible forzoso en la sexta Re
gión Militar 

Otro, D. Rafael P¿ñuela C:wstillo, 
d!sponib!.e forzoso en la segunda Re
¡j[lón Militar. 

Otro, D. Mariano Páramo VeJ:as
ca, di~ponible forzo~o en la seguIl.
'da Región Militar. 
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Te~,ieüte IJ Pedro C1av~ra Martínez, 
di;ponible forzoso en Baleares. 

Otro, D. Pedro Sár,chez Cnuz, dis
ponible forzoso en la primera Región 
militar. . 

Otro;-D. José- Garda Blanco, .dis
ponible forzoso en' Marruecos. 

Otro, D. Manuel González Alva
rez, disponible forzoso. 'en Ma,rruecos. 

Otro) D. Mariano Martínez Via
'monte, disponible forzoso en la octa
va R.sgión Militar.. 

Otro, D: Justo Co:Junges Cabrero, 
dis.Donible forzoso en Marruecos. 

Otro, D. Francisco Martín Peña, 
di,ponible forzoso en 1a quinta Re
gión Mi'litar. 

Otro, D. Alberto Lasheras Este
han, di&ponible forzoso en la octava 
Recrión Militar. 

Otro, D. Francisco Peña DeJlgado, 
di9;,oni1:l1e forzoso en la primera Re
gión Militar. 

Otro, D. José Luis Moltó'Luque, 
disponible forzoso ·en la primera Re
,ión }1ilitar. 

Otro, D. José Cabrero' Morenp, dis
Donible forzo:50 en la primera Región' 
MiEtar. 

Otro, D. J avierT,ejeira . Brunet, 
disponible forzoso en' la octava Re-
gión Militar. ' 

Otro, D. Manuel Alonso Aguijar, 
disponiMe forzoso "n 1aprímera Re
gión Militar. 

Otro, D. Alfonso Ozores Marquina, 
disponible forzoso. en la octava Re
gión :Militar. 

Otro, D. Jaime. Llinás Camps,dis
ponihle forzoso en Baleares. 

Otro, D. AUl2'usto LOSCertales M-er: 
cada], disponible forzoso en la sex-
ta ~eg-ión ~IiJ':'tar~ ~ 

Otro, D" Carlos Arjona SaHnas 
Medinilla, dis,,::-onib1e forzoso en la 
~,rimera Región Militar. . 

Otro, D. Gabriel Pou F·errer, dis
T)(milj~,E' forzoso en la cuarta Región 
Militar. -

Otro, D. Julio Farge Lázaró, dis
l)onihtJ,e forzoso en la pnmera Región 
'\filitar. 

Otro, ·D. Ricardo Ésauivias Fran
CiJ, dísponible forzoso en Marruecos. 

Ot~o, D. Juan Cerdá Sabater,' d¡s
Don ible forzoso en Baleares. 
. Otro, ·D. Manuel Trepat P:iá, dis
l)oniMe forzoso en la {;uarta R'egión 
.?v1ilitar; 

Otro, D. Ricardo Español Igl~sías, 
disoonible forzoso en la prim~ra Re
g-ión Militar.' 
e Otro. D. Juan Serjg~rGorgoll, 
dis''2,onible·'forzoso ~n la s'egunda: Re-
gión ylilitar .. 

Otro, D. Luis. Al10mar J osa, dispo
nible forzoso en Baleares. 

Otro, D. José María Es-ponera Vi
cent, di,ponio¡e forzoso ~n1:;t sépti-
ma Región Miliur. . 

mro, D. Lui! CÚMjaJ'. t :rl!.cu'~, 
disoonible forzo50 en }¡¡ s-exta Re
g:6n Militar. . 

T~nie'nte D. Antonio Ylla1obosVen. 
tura, disponible fOIroso en la tencera 
Regi6n Mi:litar. 

Otro,· D. Vructor Díez Pérez Ca
ballero, dis'ponible fo.rzoso en .la sex
ta Región Militar. 

Otro, D. José Naveiro L6pez, .dis
pB-Ili1:He forzoso >en la octava Re
gión Militar. 

Otro, D. Daniel Garda-Fresca A·l
carraz, di'slPo.nible forzoso en [a sex-
ta Región Militar. ", 

Otro, D. Luis Nocete Péret, dis
ponible fmzoso en la segunda Re
gión Militar. 

Otro, D. Antonío Verg¡eI Grau, dis-
ponible forzoso en Baleares. . 

Otro, D. Manuel Barral Barbeito, 
di~ponible forzoso en la octava Re
gión Militar. 
~Otro, D. Die"go Vela Cuervo, dis
ponible forzoso en la octava Regi6n 
Militar. . 

Otro, D. Francisco Díazde Arca
ya y,erastegui, disponible forZO\so -en. 
la .. uarta Reg-ión Militar. 

Otro, D. David Palacios Rem6n,. 
disponible forzoSo en la 'Sexta Región 
Militar. 

Otro; D.Mateo Escarrer Mulet, 
dis:ponible forzoso en Baíear"s. 

Ingenieros 

T¡'!1iel'~e .coronel D. JoSléPérex Rei_ 
na, dislPon'ble forzoso ,en ,la vrlirne¡¡-a 
Región M'litar. 

Otro, D. Flore.nc·o Bauluz' Zamb<mly, 
dis-ponible forzoso en la quintá Región 
:Militar. 

Comam:k-nte D. Arturo Ureila Eosca_ 
río. 'Confirmndo en .su ·actu;¡¡l dest'no. 

Otro, J): .FranciscoAnnenta GlI'11lén. 
confirmocJ.o en 'su a'ctua1 des-tir.o. 

Otro, D.: Anton'o P!'3dos Peña, con
firmado e!lt ,su .actual destino. 

Otro. D. }caquín Hernández Barracc. 
diSl¡xm:ble forzoso er., la segundar .Región 
~Iilitar .. 

Otro, D. ~figuel Márquez' Sofer, ,al 
Servicio del Minister'odel Aire. 

Otro, D. José Benito Pardo y Pamo, 
confirmado en, su lacttú!l destino. . 

'Otro .. D. Santi:ago Torre Enci,so, .cco. 
firmado'¡(!ú .sru actual de:stino.. 

OtrQ, D. Scntiago Prats.· Banal, ¡al 
servic'o del 11inisterio del Aire. 
. 'Otro, D. Fernando MÑrar.o Migué!. 

ccmfirnradoen su actual .destino. 
Oim. D. Enrique Jiménez Rues-ga. 

di's!p<lnibleforzoso eri la quíntaReg' ón 
~IUlitar. 

Otro, D. Antonio .Bara·bar EZ1P<lnda
buru, ,cor.firmadoen $U actual destin:>o 

Otro, D. Salvador 'Lechuga MaTon, 
confirmado ·en su ,actual des,tino, 

Otro, D. Antonio Gehbert Homar, 
disponihle ferzoso en la, cuarta Región 
·Militar. 

Otro, D. Jdsé Siere MaT3s'5i, di~
n.iblefcúClso .00 la ,!~gunda Regi6n Mi-
litu. .'. 

'Otro, D. José Garda Di~.z, dlis1lOl1i. 
!~1e .forz05o en Baleares. 
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" Ca.pitál'-' D. FraflO(:i~co Paros TriS'tán, I ()tre, D. Luis de la bmQ Noroiega 
'rontinuando ,en la Escuola de Estado ~ Muro, ceninm.do e-n SItl utual de!\-
1fayor. tUlO. 

Otro, D. Luis Barbe'to Louro, ronti- Otro, D. VÍlcenteu-mu'S BenglJechea, 
n"":"ldo en la ,ESlCuda de Esrtado ').!ayor. ronñrme.do en ~u actual d("~t¡no. 

Otro, D.' Jesús Guzmán' Remshaw, Otro, D. Alfonso Calleja!! Girrau, 
continuardo oen su actual destino ha~ta confirmado en su actual de,tino. 

'fin de curso. Otro. :D. Angel. Arbex Bergas, con-
Otro, ,D. Pablo Scandella Garda Oter_ t'mmndo en su' actuzl destino hasta fin 

'm:n, coot:rAlando ·en ,la Esct:d<l! ¿¡~. Esta- de curso. 
do ~Iayor. Otro, .D. José Comas Ramón. dislf'O-

O~ro, D. Mal'uel Sanchiz Granero, nible forzoso en la. "Segur.rda Región Mi_ 
ccnt:;I10U30r.do en su actual destino ~ íitar.. , 
'fin de curro.' Otro, D: Santial!;o Noreña de l<t Cá-

Otro, D. Enrique Moliir.a Martínez, tm.!"2 ,d:-"'1J(VIible forzoso en la primera 
conlt miando en ,su. actual! destino hasta Reiñán Militar. 
fi::1 de curso. • Otro, D. Isidro Chkote Vega. dis_ 

.otro, D. Tomás Berdejo Boix, con_ oon'ble forzoso én 130 s6ptim-ao Región 
tinu2:r..do en su actual destGo h2sta fin Mmtu. 
fin de curso. Otro, D. Robérto P0Z11elo ES!l)inosa. 

Otro, D. Justo Ros Emperador, coo- confirmado ~n su actual dest'Do. 'o 
tinuando en la Els1cue1a de E~tado ' 
)'f3,yor. Cuerpo lu,idico 'Militar 

Otro, D. Ramón Cano Hered,:,a. ¡;OIJ:-
t:T.Uéndo en la Es,cuela de Esta40 T?~jfnte audito1' de t"rcera D Pe-
~Iayor. • . do!"Q Herrl?ro' Sánchez. de la Audito-

'Otro. D. EmiEo de Urarte Az.narria. d~ de la qu;ntll R"'~i0n Militar. . , 
ga, dispOl"','!ble forzoso :en la primera Re- ,:Otro. D. O:;ega,r.io Gonzál~z Gerna. 
gión M litar. <1 .. 1a Auditoda de la .'~bptima R~gión. 

Otro, D. Rafael Coorra~ S,1jZ. dis.po- Militar. 
n:ble forzoso en la \pr:m~r~ Región Mi.. Otro, 'D. Ricardo "RlIi?: L<t.rea. ele 
litar. . ' 111. Auditoría; <telEjército d~ Ma-

Otro, D. Fernando Puente Rodríguez. crueco~" 
á:l3pon:ble ,forzoso en la tercera Regiól 1 Otro. D. Fal\llOtino ihll!'a LÓl'ez. d,~ 
M litar. la Atrditc.ría M la sexta Rerri0n' Mili-

Otro, D. José Oliver Sagreda. di~- tar'v en comi~;6n a la Auditoría pro
¡hlnibk forzoso en la segm::d1 Región "i~ional de Bilbao. 
~[litar. . Otro.--D. Eduardo Cama~h'::l LÓNZ, 

Otro, D. Enrque Gralla Lla.dó, dis- d~ la A"ditoria de ia .5~g,tnd3 Re-
ponible forzo,o .en Bateare!. !!iónMilitar. 

Otro, D. Antono Robles Núñez Are. Otro, D. JUl!n Gom:H~z R~<.!t1~ral 
nas, 'continuaDdo en su actual destirv v LO~'1,da. cn:~ la Auditoria' de la oc-
hasta fin de curso. ta"'l! R~(!ión Militar. 

Ten:ente D. Rafael Azn.ar O rti:z , con Otro, 'D. Mao!'Íano TMCano Plle1ks. 
t"nuando en su actua1 destino hasta fi,o <lA la' s,ecd6n do~ T11~t;ch' nel E~t~do 
de (u\.so'" , r' I ~h.vor d .. 10' Ca",;t;>.n,h Ge:le,fal de la 

Otro, D. Lu:s Mcrtme:r: Klerser, Con_ t R" '{'l"t" fi d ' 1" . ,.rcem eQ'l0;1 1\ llar. 
rma o en. .su ~:ctua <.l:stmo. Otro.' D. Mario L~n7- Pin¡l~s. ne la 
Otro, D. Jul:o,Aco.s'ta Gallardo, <:on- "" T t" dIE t d ~f 

firmado eG su 2ctua,1 des,tino. <<'CClon nI' • 11<,lela ~, "So 2
0 

C • 3,",:or 
.otro, D. Fermín Arm~rd2Tiz Virl0 n:~ la G:>~n}tanI~. ,General de la sep-

d· 'bl f l' R" tlm~ Re'l'!"lon 'Mllltar. f lspocnl e orzoso ,en a 1?r1mera eglOn O' J' S 1" R' d A Milit-r toro. D. oseOl~ tlIZ. ,~la u-
• Ot;o; 'D. Siro Augusto Rulz de l~ ditrría do,. ¡ao pr}mo('ra ~'c'Q'ión ,Militar. 
Torre confirmado en 5JU actu.al de~- Otro. D. T o~e d~ Dl .. 'gO Uonez. do(' 
tino. ' . h s~c-ríón de Tmticia de la J uris.6ic-

Otro D. FermÍn Alberdi 'Unamuno dAn Ex-nta. ñe Ara'niU'ez. 
confin~ado en !u adual destino: Otro, D, Em:¡¡o, Serrano Vill?~afíé. 

Otro, D. Joaquín Díaz D'az, dist>o. el •• :a Audito¡iÍa de, la eua,rla Región 
.l1Jible forzoso en la ~egun.da Región Mi- \fll1tar. 

litar. ' ,Otro. D. Sa:'yaóor Ravi:n POQ'gÍo. 
Otro D. N:colás Alonso Sigiienza <l. 1;, sección de Tustieh de la Ju;ris-

confi~,ado en. su actual de~tino. 'di("'rión Exenta de Badajoz, 
Otro. D. Gerardo Requesen~ ~1ante: Otro, IIX José Antonio Ibarra Ro-

rola. di5lPooa.ble forzOiSo en la primera dor.ÍQ"uez. de la <pcción de Tl1<ticia de 
RegÍón Ml1itar. o la Turisdi('"ci0n EXf'nt'l de Bilhao. 

Ot~o, D. Jas'é María Bermejo Bea, Otro, D. Manu~l Uriola Sá.i'l1lz de 
confirmado en -su éctual des°tino. Tei~da, <1 .. la Auditora d~ la tercera 

O~ro, D. Guillermo Cifre L10111j!J1art, Re{!ión Milita:r. , 
oonfirm~do en ~u actual desotino. .otro. D. Teodoro Garda Rendllf-

, Otro, \D. Manuel Cabello ,Otero, con.. 1~o. ne la Sección d~ TU5ticia del 
firme.do en .~u ,actual destÍlto. E5tane :Havor tl'" l~ Ca.'!'Ii<an!a Gen~-

Otro, D.Ernlio Solo de Zaldívar Yra~ de lal s~ta R-e'l<'ió:lMilitan 
A1varez,disipon:ble forzoso .en la $)rime.;. . A todos 10$ tenientes auditores s re
ra ,Regi6n Militar. ladonad.d·~ s~ le~ confirma e.n sus des. 
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tinos que desem:pefíaban on piara tic 
superior eatego,rá. 

In te1Ulnzcia 

T~niente coronel D. Jo~é Cebrián 
Cañaos, se le confirma en su a'ctual 
destino de la Ordlenaci6n General doe: 
Pagos del EjércitCi. 

Otro. D. Emilio E':Jtra\x Durán, s~ 
le confirma en su actual destino de 
director del Parque de I:1tendencia' d-e 
S<!'lilla. 

Comandante D. Juan. Martorell 
Mona!', 4isponib:e forzoso en Ba-: 
leares. 

:Otro, rc\ José Antón Fer¡¡án(kz 
Tobes, dis¡ponible forzoso en la sex
ta Región Militar. 

Otro, D; José Peoli de la Plana, 
disponible forzoso en Ce uta. 

Otro, D. Jesús Ruiz Her:Jández, 
dislponibk forzoso en la quinta' Re
gión )'fi:itarl., 

Otro, D. Rafael :'Iora Gutiérrez, dis.
ponible forzoso en Melilla. 

Otro, D. 'LUl~ Nieves M ufíoz,'dis
Donib'e forzoso en lasegu:1da Regi6n 
:'1i:itar. . 

Otro, ,no Ambrosio Ortiz Cerme_ 
fío, dis¡ponihle forzüso en la tercera 
Región Militar. 

Otro. D. Jaime de 1IJ\:ego R~biños, 
disponihle forzoso en la primera Re
gión ),filitar. 

C2lpitán D. E':lrique García de Pra.
do, disponihle forzoso én la primera 
Región Milita!'. 

Otro. D. Luis Boza Claros, dispo
nib':e fo,rzoso en la segunda Región 
Militar'. 

Otro, D. Ma::JuEll Ruiz LÓ/pez. dis
,oonib'e forzoso en la primera Región 
Militalr. 

Otro. DI. Fernando López Arnáiz, 
di"ponihle forzoso en la cuarta Re
gió~ Militar .. 

Otro. D. A 'fonso Llorente Gómez
Cazo. disiClonible 'forzoso en la sexta 
R"gión Militar. 

Otro, n Angel hg'uado Sanz, dis- o 
PO:Jihle forzoso en la cuarta Región 
Militatt\. ' 

Otro, n. Mariano Arecheder;!'etl 
':'fartínez. dis'ponilhle ~orzolsO en la 
primera 'Región Milita!'. I 

Otro, 'D. Luis Pérez_Iñ:go DeJ1g~_ 
·no, di5ponih~ forzoso e:t la primera 
R~g¡ón Militar. o, '. 

Otro, D. Sebastián. Gárcía R,~tuer
ta, disponible forzoso en la primera, 
Redón MUitar. 

Otro. D. Julio Cañizares Navarr<l, 
disnonihle forzoso en MIe1illa. 

Otro, D. Ramón Aemlle Garda.. 
disponibl,e fOrzOM en la octava R«
gioo Militar. 

Otro, D. Augu~to' L6pez L6p.ez, 
disponible fortoso en la primera R~· 
gión Militar. 

Otro. D. Baltasar Valdé6 Guzmán, 
dü;ponible forzoso '<en ía primera Re
glón Militar. 
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• :d,~·\"~ 
Capitáa D. Lu:¡¡ Soler Reynaud, ¿i~ , del G,,,,pu de :r,ropas ~I Inttll4en

,onioli forzoso e¡;¡ la prImera ReglOll1 c,a nú¡",¡. 6. 
Mllitar. Tl>uie .. te D. Joaquín NtfiezGar-

LJtro, D. Edt:ardu Ca-sadu Landa- .ia, cll¡¡pu.lible torzOioen Melilla. 
buru, disponible fouoio en la. pnme- <)tro, h JUliQ Garulo Sancho, d¡¡-
ra Kegu:¡n Militar. ponlDie toI~OSO e.n 1a prlmira Ke~lO,ll 

Otro, D. Antonio Romero Fernán- _,uiltar. , ' 
dez, 'di~ponible forzoso en la sépti- vtro, D. ]t"Úi Ballestero. Berme· 
ma Reglón Militar. - JO, d:sfoniolb lonoso en la sexta Re-

ütro, D.Angel Vidal García, dis- ¿lOn ,\l!litar. 
pcltlib:'e forzoso ~n C,euta Vtro, D. Román Knon E,lorza, se 

Otro, D. Fernando Fontán (,ómez, le conluma en su actual destino Cle 
dispónible forzoso en la octava' H,e- id Pagaduría MilItar de HaberéS de 
giÓll Militar. ' ,a sexta Regi6n Militar. 

Otro, D. J 06é Barutell Juárez F. Otro, D. l:.miliano kodríguel LeÓll, 
de. Velasco, disponiblle for.zoso en la disponlDle forzoso en la se~unda R.:-
primera Región Militar. gÜ}l1 1tilitar. 

Teniente D. Gabilllo CaJvo Castro, Otro, D. Ramón Ochoa Ochoa, 
~e le confirma en su -actual de~tii!lo dispolllble forzoso en la octava Re
d~l Grupo de Tro,pas de Intenden- .;;lón 'Militar., 
cia núm. 6. Otro, D. Luis Garrido Pertierra, 

'Teniente (capitán de compl~me[l- disponible forzoso. en la .pnmera Re
to), D. Franósco Borrá6 CIar, dis-, glón Militar. 
ponible forzosó en Baleares. Otro, D. Luis Ibarra L:wdete, d,SlpO-

Teniente D. Adrián Figu,eroa Ló- nible icrzosQ .el! ,Ceuta. 
pez, disponib:e forzoso en Canarias, Teniente' ~capitán de cOdU'P1emento) 

Otro, D .. Gerardo Ch:uchilla Agui- don ,Miguel M.artínez: Marín, di'Si»IJibk 
rre, disponible forzoso en la prime- wrzoso en 'MeliUa,. 
ra Región Militar. T' D A 

Otro, D. J o.sé Coriat ~f~rtín, dis- ,eüJente . niceto OJ;tega Ceza, 
C dlspon.ble forzoso en la tercera Región 

ponib:e forzoso <:n ,euta. _Iliütar. 
Otro, D. J06é Bachiller Vaca, di s- . Otro, D. Pascual Htredero Martínez, 

ponibl<e .forzoso en Guinea. 
Otro, D. Pablo Campo,;, Manruhia, di,ponible forzoSo en la sexta ~ón' 

d~,s,poni~l~ forzo60en la octava R,e- ¡'l~tar. D N' lL Z M' . 
glén MIlitar. ' tro, . lCO 1<5 ea r unoz, ,dispo-
, Otro, D. Domingo Pérez Alvarez, JlJbJe íorzoso .en MeLl}a. . 
dis.ponible {orz\lso en la octava Re- I ütro, D. Carlos. Perez. Crespo, ~IS
gi6n Militar. . ' por::ble forzoso en la pnmera l<.~g¡bn 

Ot'ro D. Martín d Oleza Costa Ml'llbr. 
!loe le ~onrfirma .en su a~tll3'l des6no d~ Otro, D: Emilio Pérez de León Es-

'la Jefatura de los Servicios de Inten- teve~, di:~nible forzoso en la pr.mera 
denda de Baleares. l{eg:un l\l¡Jüar. 

Otro, D. Nicolás Garda Arag6n Otro, D. Honor:ato V~l1s. Rojo, di,s-
'VilIarino, disponible forzoso en la pc}!;:,ble. forzo~o en la sé¡pltlma ReglOn 
séptima Regi6n Militar. .\11l1tar., ., . 

Otro, D. José González Garzo, se Otro,. D. J,;m,ho D1az-Moreu .Es:p1. 
le confirma en su actual ·d'lOstino de noSa,dlSipOmb¡e forzoso en la pnmera 
la }efatura de lo.S Servicios de In- j{egión Milit"r. 
tendencia del Cuerpo de Ejército de Otro, D. Antonio. So.cias Porce1, d.s-
Castilla. ponibie forzoso en Ceuta. 

Otro, D. Pedro.' Cruellas Mas, dis- . Otro, D. Fr_aocisco Peguero Gtllfé-
ponible forzoso en Baleares. . ~{~~¡ó~i~~n~~~~ forzoso en la segunda 

Otro, D. Luis LaTente Lezcano, Otro, D. Carlos Reynold! de Migud, 
disponible forzoso ,en la sexta Región dis1p{l'nible forzoso 'en ,ceUJta. 
Militar. Otro, D. Marcelo 'Sancho Gar'CÍa, ¡lis:. 

Otro, D. Adolfo' Muñoz-Reja' lzu, pÓr:able Sorzoso en La, !exta Reg.Óll Mi-
disponible forzoso en Canarias. . litar. 

Otro, D. Juan Iribarren Irurzún, Teniente, oCa'Pi,tán doe complemento, don 
di!\ponible forzoso en C.outa. Emilio. Alonso Ferrer, se le confinna en 

su- actual des~ino del Grupo de TrOlPa~ 
Otro; D. Antonio F,erreiro Rodri- de Intendencia núm. l. 

f¡:!' R~~r6~ni~\~it~~~ZO'SO en Ia'Sép~ Teniente D. LoreIliZo G6mez Carba-
josa, di51pcnible forzoso ,~n la pr:mera 

Otro, D. Luis Bello Albertos, dis- Región Militacr. 
ponible forzoso en la primera Región Otro, D. Vicente Bordetas Bordetas, 
Militar. , . di~onible' forzoso en 4 quinta Región 
T~ni!nte (ea.pitán de complemento) Miltar. 

don José Marcellán klcubierre, se Otro, D. José Garda Guda, dis:po.. 
l~ confirma en ~ actual destino del ¡¡¡ible forws. en la teta.n Re¡i6n Ui
Grupo d. Tropas de Intendencia nú- litar. 
Ill.ero S. Otro. D. JlSén CaMentey Ma,..l, Gi ... 

Otro, D. Eduardo de No Pa,lac.ios, !ponible forzoso en Balearea. 
~ le confirma en su actual destino Otro, D, Jo5'é Ancio~a Asenjo, Jiispo_ 

/ 

nibl. for~lO. en la. tkcora lte¡:6n. y». 
litar. 

Otre, D. Luia Eitrada TUlet; .. 
le contirm.a en iU a~LU;¡'1 de5tll1o Cli! 
la Jeíatura '-e 10$ :,erVlC¡US de lnten
Ilencla ,re! l,;uerpo ¡:le t.Jer~lto ilel 
uuadarrama. 

Otro, !J. J oié Carroquiao García, 
dii!ponlble fouoi-o en ¡a sexta l<.eglón 
.villltar. 

Utro, D. Aurelio Gallego de la To
rre, dl51>onlble forzoso en la tercera 
1{eglón MilItar. ' 

Otro, !J. Mariano Gabal! Albar, di,s;' 
ponible forzoso en la: qUlllta Reglón 
.. Y.uhtar.- ' 

Otro, D. Julio Mé:ldez TrigO's, dis
ponible forzoso en la pnmera Reglón 
.viílitar. . 

Otro ¡j José Macías Romero, dii
ponibl~ fo;zoso en Aa segunda Reglón 
.,1!htar. 
T~niente (capitán de complemento} 

don Julio l'",ra cue ¡[o s Uroc<';l, !;~ le 
confirma. en 6U ~ctual de-stino del 
G-rupo de Trop3.$ de ).ntenClellCla nú
mero 1. 

Teniente D. Vicente Nieto de Ma
lina. García, di~po:llble torzoso en la 
segunda ReguJu M.II¡tar. 

Utro, D. Cánd¡ClO Garda Herrero, 
dispolllble forzoso en la pnmera l{6-

glÓU lVl1l1tar. 
Otro, D. Severino Quintela Novoa, 

4ii's,polllble forioso en la. octava Re-
gjÓ.l ,Militar. ' 

Otro, D. Juan de la Peña Goyoaga. 
dispolllble forzoso en Ceuta. 

Otro, D. GervaslO Martín Blázquez, 
disponible torzoso en la sexta Re
gIón ~\lllltar. 

Otro, D. Lui. Soler Bordeta9. di .... 
ponible forzoso en la sexta Keg.un l\ii-
litar. ' 

Otro, . D. Elisardo Edel Rodríguez, 
dispoJ¡.ible forzoso e::t Cana.rias. 

Otro, D. Luis Blanco Marín, dis
pOnible fo'rzoso en la primera Re
gión Mil¡tar. 

'Otro, D. Antonio Alastrué Fortu
ño, disponible forzoso en la sexta Re
gión MIlitar. 

Otro, D. Qui::tiÍll Sánchez Doncel, 
disponible forzoso en la séptima Re
gi6n MIlitar. 

ütro, D. Jesús Garda Nanira, 
disponible forz~() en la octava Re
giCSn Militar. 

Otro, D. Fernando de España Mo
reU, disponible forzoso en Baleares. 

Otro,' D. Julio González R \'era, dis
ponJíe forzoso en Ja séptima Región 
Militar. 

Otro, D. J06f. Moreno Martín, dis.. 
ponilble forzoso en la segunda Región 
M litar. -

Otro, D. Valero .Ben<.dicto Rob:e" 
di~ponible forzoJO tn la cuarta Re
fi6n Militar. 

Otro, D. Mall.uel Valer o Balh,lll, 
1Iiieponible forzoso en la quinta N.<I
fión Militar. 

Otro, D. Dámaoso Caiahorroct 



Renoso, dioSlponibJ¡e forz0t5o en la G-e· 
gunda Regi6n Militar. . 

Otro, D. Antonio López Praclo,se 
le confirma en su actual de-stino de 
la Pagaduría !\1ilitar de Haboerei de 
la octava Regi6n' ~lilitar. 

Otro, D. Nieeto Ecbleverría Aiz
puru, di5,ponible forzoso en la. q:llll' 
la Región .Militar. _ 

Otro; D. FeJiciano VázqUlez Fer
nández, diSpOnible forzoso en la oc
ta va Región :\lilitar. 

Otro, D. Cristino Heredero. Val
.-erde,- dispooiKe forzoso en la pri
mera, Región Militar. 

Otro, D. Jo~ Pérez Rando, dis~
nible forzOlSo en la primera RegiÓlll 
Militar. . 

Otro, D. JC6é Rodríguez López, 
disponible forzcoso en Meli11a. 

Otro, D. Angel Ca6ado Lobato, se 
le. c~mfirma en su ~ctual destino de 
la Fábrica de Armas. de Oviedo. 

Otro, D. Emilio Entrala Fernán
dez, di,s¡p{J(lible forzoso en la segun
da R~gi6n ?vhlitar. 

e uerpo de lnl.ervNzció1l JI ilitar 
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Teniente- D. ~Iap.'uel Trigo Cabrerizo, 
disponible. en la cuarta Región Mi
Etar. 

Otro, D. ?Ianucl Juncadella Fe
rrei", a disposición del Capitán Ge
nera) de la cuarta Región :\Uitar. 

Otro, D. Miguel Gallego Almansa, 
a dis,posición del Capitán General de 
ia segunda Región Militar. . 

Sanidad .11 ilitar 
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Comandante' mé<i' co D. ,César Alon
so, Deia5. disíPCGi1;>le forzoso ~n la s'ép.. 
tima Ri'giór: :\lilitar. --

o.tro, D. Ig:nacio Fernández de 
Ca.;.tro y Molet, disponible forzoso en 
la cuarta Región Mi:itar. 

Otro, D. Ramiro González Sierra, 
dispon;ble forzc,,·o fin Ja primera Re
gión .:\1i'litar, continuando en la Aca-
demia d-e Sanidad :\lilitar hasta la 
terminación ruel presente curso. 

o.tro, D. César Yaque Laurel, dis
TiCniente coronel médico D. Jase pClIlible forzoso en la sexta Región 

Ruiz :\losso, dis:p{Jn bk forzoso en la :\li:itar. -
CClarta Región ::\lilitar. Otro, D. F,ranc:sco Acosta Domín-

Otro, D. ·Cesáreo Gutiérréz' Váz- guez,d:'s'ponible forzoso en la se-
quez, di~ponible forzoso en la sépti-I gu:nda. ~egiór: Militar. . 
r,1a Reglón :\lilitar. Capltan medlco D. Fedenco Po-

Otro D. FernalIloo }farzo Abecia, veda }{od¿sto, disponible forzoso en 
disponible forzOISo ¡en la sexta Región la primera Re¡:;;ión Militar. 
:\1i1itar. Otro, D. José Fernández Fernán-

Comandante médico D. Félix Mar: dez, d:sponible forzoso en la cuarta 
tínez García,. confirmado en -su des- Re<¡ión MiEtar. . 
Üno de je.fe de:l' Gru;po de Sanidad Otro, D. Tomás Soft Rubíes, dis
:\filitar de! Cuerpo de Ejér'ito de ponible forzoso en Marruecos. -
Galicia. Otro, D. José Fontán Maquicira, 

Otro, D. Eug:enio Ruiz :\Egc:'el; disDonible forzoso en la octava Re
,~:~pclIlible forzoso en la qu;nta Re- ooió·n .:\¡i¡itar. 
~ión Militar. , ,., Otro, D. Jerónimo F e r n ánd<:l 

Teniente D. José Guillén Escolá, Otro, D. Juan Chaguaceda Vllla- Illán dis.ponib;.e forzoso en la séptl-
a diS!;::.osición del .Capitán General de trille, diSIPonibk...forzoso en la pri- ma Reo-ión Militar. 
Baleares. mera Región ~1ili.tar. Otro b D. Luis Sánchez Enciso y 
.Otr~,. D. José M~15tres Navas, a Otro; D. Fran:isco Rodrígu,e.z. Gon- Enéiso; dis!¡::.onible forzoso en la pri~ 

dlSp05~Clón del CapItán General de, 7'lle.z, confirmado en -su de'3tm?, de mera Región :\IIiJitar. 
Cananas.. J • \ J.efe del Grupo ~~, S,allldad .:\I!J¡~ar Otro, D. Eduardo 'Fernández D~-
,Otr~". J? Damel V~rena N áJera, a d~J Cuerpo de, EJerclt~ del Tuna. var, disponible for~oso en la pn

dlSposlcJO.n del", G;neral Jefe del! . Otro? ,D. J 05e Segovla~o ,Rogero, mera Región :Militar. 
X Cuerpo de .EJeroto. ., d:SPC!:lll?-~ forzoso fn la sep.:ma Re- Otn:r. D. Est<l'1íslao Orero Chava-

Otro, D .. 1f¡g.u~~ Pérez-ZaII?-0r~ Ca- glón Mll:tar. '. ,rri . disponible forzoso en la tércera 
mara, a dlS,posl~lon.del1 CapltánGe- ., Otro? D. GabEel Alonso --Perez, K~glOIl Mil1tar. 
neral de Cananas. c~:poDlbl~ forzoso en la octava Re- Otro, D. Venando García Rodrí-, 

O¡tro, D. NicOtlás Brondo Riera, g_on M:htar. " :Iuex, disponible forzoso en la pnm.¿-, 
iguall que el anteriór. Otro, D. ManUlel Dommguez :\1ar- .. R ; 'n :\filitar 

. d' 'bl f 1 'me· a eg.o - . ,otro, D. Enrique Abásolo Berei- en, l>S~P,Olll e, orzo>so en :1 pn - Otro, D. Teodosio Antonio Jnfan-
cua, continuando "n su actual des- ;:1 ReglOn :\llh~ar. '. T' te Venero, disponible fOrzo,so en la 
tino. ,. OtrorbP" f:\Ianano Grtmo ~ ~Tle!a, orimera Re.gión Militar, continuando 

Otro, D. Julio Martín Guzmán; a l~·spon:. ~ - .orzoso en a qUI,n a e- ~n la Academia de Sanidad Militar 
dilsposidón del Capitán Gene,ral de ;l~ Mll~ar ~1 1 B b" T b hasta la terminaci6n delJ presente 
la sexta RegiólIl Militar. tro, .,' arce oer le.a a aL'urso. 

Otro, D. José L6pez Rodriguez, a ¡':.~p(lJl'¡b~e forzo;;o en la .;)rim2ra Re- Otro, D. Fernando Lorente Sanz, 
dispos.ici6n del C.a.pitán General de ~i6n ~mítar. - ~._ d' -:lis.punibl'e forzoso en la quinta Re-
la octava' Región Militar. Otro D. J OEé Ristol v'ld1eJb, 15- T;6n :\Iilitar. 

'O!1ibl~ forzo€o en la cuarta Región F R' d 
ütro, D. Jo~ Castañeda Muñoz, a \lilitar. Otro, D. F¡rancisco erre la 0, 

disposici6n del Capitán General de Otro, D. R:fael J)laz Alcrudo, di6- 'l:s,ponible forzoso en la primera j{e-. 
la primera Región Militar. 'onible forzoso en 'la primera Re- 'Tién :\lilitar. , 

Otro, D. Manuel Sánchez_ Moreno, ión ~Iilitar. > Otro, D. Antonio Garda Baquero 
a disposición del CalPitán General de Otro; D .. Emique Sáez Fern2!f':ez y Darcía Baquero, disponible fo·r-
la tercera Región Militar. :asarilego, d:spon'ible forzoso r.1 :a ~050 en la segunda Región Militar. 

Otro, D. Salvador Guadilla López, rimera Región :\filitar. Otro, D. Santiago Pérez .Castillo, 
a diópOsici6n del Capitán General de Otro D: Euse1Jio Torrecilla Paro- ¿is,:o_nible forzoso en la qumta R~-
Baleares. 'í, disponible forzoso en la primera "ión Militar. 

,otro,; D. Antonio I-Baraja Aréva.!o, ,'.egión Militar. . o Otro, D. ZacaTÍas M.ínguez Biel, 
a dlSlllOs'c.iGo. del Ca1litán Gene'rol de dis,Donible ,forzoso en la primera Re-
la terICera' Regil6n Militar, Otro. D José Lux:ln Zabay. dis'. ry:ó~ Militar;.. _ 

P ' 'onible fOo!Z(HS.Q en la urimera Re- o Otro, D.' Rafael Rodrl'guez de. Otro, D. Félix Losada eruJo, 2 • '1' - . 
disposici6n del Capitán General dE lélll ,,1j :tar. León, disponible forzoso en la segun-
la prizn¡era Región ~Iilitar. Otro, D. Julio Villarrubia 11uñoz. dl Región :\1ilitar, . 

Otro, D. Francisco López Fern~n- !isDoDÍble forzoso en la .rualrta Re- Otro, D. Antonio Torres/ Sajas, 
d-ez, a d:spooici6n del Capitán Gen e- ;i6n Militar. d's')onible forzoso en Marruecos. 
ral de la' octava R-egión Militar. Otro, D. Luis Saura del Pan, _diE- Otro,' D. Manuel Salmerón Torres, 

Otro, D. CarJos Sánchez ·Táiz y . 'onibl~ forzoso .en ¡a primera Re- confirmado en su destino de director 
Garda Camba, a disposici6n delta- ~;ón :\Iilitar, continuando etU la Aca- del Hosoita.l Militar de. Murcia. 
pitán General de la séptima Región lemia de Sanidad Militar ha'sta la Otro, 'D. Fernando Piedrola Gil, 
Nilitar. :e.rmilllación del presente cur50.. d;sponible forzoso en ~.farruecos. 



D. O. núm. 39 

Ca9itiín médico D. Inocente Garda 
}'1ontoro, diSiPonible forzoso ~n C~lla
rías. 

Otro, D. Vicente Sancho Pasquau, 
disponible forzoso en la tercera Re
gión Militar. l, 

Ot:o, D. Juan So15ona Conillera;' 
disnonihle forzoso en Marruecos. 

·Otro, D. Luis C. Ortega Gorde
juela, d:sponible forzoso en la .oc
tava Región Miltar. 

Otro, D. Fe~nando 'Morell Caste
lIó, disponihJe forzoso en la segunda 
Re";!"ión Militar. 

o.tro, D. Benigno Ruza Rodríguez, 
u¡~;·onib:e forzoso en la segunda Re
gión Militar. 

o.tro, D. Gonza¡lo Piedro,la iGil, 
disponible forzáso en la primera Re-
gi6n Militar. . "-

Otro, D. Francisco AlIúe l\Iartf
nez, confirmado en su destino del 

. Estado Mayor del Ejército. 
Otro, D. César Gonzá,l.ez del Pi-

00; disponible forzoso en la primfra 
Re~i6n Militar, continuando en la 
Academia de Sanidad Militar hasta 
la te.rminaci6n dal presente curso. 

C:.uitán de Sanidad Militar don 
Eimilio Quesada Torres, disponible 
fOf7"sO en la octava Re¡tión Militar. 

Teniente médico D. Cipriano Al~ 
'maraz Prieto, confirmado en su deS
tino dea Regimiento de' Caqallería 
número l. 

Otro, D. Octavio L6pez Orejón. COll

firm.2do en slUdestino /del Reg:miento ¡de 
Clbdlei-Ía núm. 2. 

Otro. D. Cánchlo García :Martín, COJl

tirmtnlo <en 'S~l desú1o,del Regim'ento d~ 
.-\rtillería núm. 41. 

Otro. D. Mariano Ahira Mallén. 
confirm2do en su destino del HO'!j}ital 
:\f'irtar de Zaraguza, como. :ayudante del 
Eq1'¿,po QuirÍtrgico del teniente coronel 
m§dico D. Alberto Fo.rés Palomar. 

Otro. D. Miguel Galán Pérez, oconfir_ 
Imdo en su destino del Regimien10 de 
Jnf~ntería núm. 72. 

Otro. D. Julián Alvarez ReJYl"esa, .oon
firm~do en su desf(j.o del Regimiento. 
de Infantería núm. Sil. . , 

Otro (t'apitán de cOl11'pkmento •. don 
Allt{'u'o Riaza Moales, .co.nfinmado en 
'u destino del Reg:.rr¡iento ,de Artillerna 
númnó J~ continuando en comisión ,en 
el Gmpo de Regulares Ide Irufan:tería 
número r:). 

. - Otm D. Pédro. Iraola Salsamendi, 
tE,¡po.nible forzc!so en la primera Re
gión Militar. 
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de Badajoz, diSlí>onible forzoso en la fiTmaJC!o enslU desti·no del Parque 1 
segunda Región Mil taro M~estranza Goe Artillería de Melilla. 

Telniente médico D. Mari2no Aran- Otro D. Eduardo Garc:a LÓil'Cz, con-
gunen Litbana,. di'siX>nible forwso en. firmado en su de~!(¡no del HCrJpit.21 
.\farruecos._ " !' : ! 1r:nar de J~rez de la Franter2.. 

.otro, D. Rafae~ Pastor Gómez, dis- Teniente médko D. A;;to~io de b. 
ponible forzoso en la' ,segur.da Región Ig:esia Sánchez, confirmado 'En ffil .de:So
lIiI:tar. tir.o del Parqt:,e y Má.éstral1za de Aro1Í

Otro, D. Lu:s Sobrev'a Forcada, cco_ Ilería.de Se\}Il.a. 
fi'rmado en su destir.o del Regimi,ento Otro, D. Luis Rd:tríguel} - PaSOll'<l'¡, 
de Artilluía núm. 62. co.:cfirmado en S:l destino d'el Gruvode 

Otro, D. Juan F~ Aceña·Herrera, dis- Regulares de Infantería núm. 7. 
po~,:ble forzo30 en la. primera Región Otro" D. A:béCanc!o Izquierdo Carne-
Mil taro ,ro, 'ccr:rfirmcdo en sU! destino del Re-

Otro (cap:tán médico de comi¡>lerr:oen- gimiento de Infantería núm. 35. 
to), D. Lope Bueno Rodrigo, confir- .otf'O, D. José Ca15allero .FajardO', Jdis.
medo en su dew;no del Hospita1 M:_ ponible ,forzOso en la qllinlta Región ,Mi-
litar de Urgencia de M~dr d, continuan_ lita·r. < 

do en comisión a d:s¡p0sición del CalPi- .otro (capitán. médko de occmlplemen-
tán General de Baletares. oto), D. Ma.ca'l'io de Dios y. de nio," 

Otro (capi~án médico de complemen- cor.tfinmado en su destino' dé la' Av.'- ' 
to), D. JlliStO Saiv:-dor de Vicente. demia de Intendencia. 
confirmado en su des'tÍoo del Reg mien_ Otro D. Benjamín Carrera B'a1tuillc" 
to de Artillería núm. 5. dis¡ponible forzoso ~n, la séptima. Re-

O;'ro (capitán mé<k:o de ooll101emen.. gión M~llitar. . . 
to), D. Jesús Sam Pérez, confirma- Otro, D. Manuell Sánchez Rodri-' 
do en 5'U destino d.;1 Parque y Maes- guez, confirmado en su destino de la 
tmnza de Art:nería de Barcelona, con- Escuela de Aplicaci6n de Artillería. 
til1ruando en comisión a diS",JOSición del Otro, D. José Gómez Navarro, 
Cap tán Gerieral de Baleares. confirmado en su de,tino del Ho·spi-

.otro D. Antonio Gómez López, con.. tatl M~litar de Madrid-Carabanchel. 
finmado en su de:;tino del Regmiento .otro, D. José Rodríguez Ant6n, , 
de

c

, Idanteria núm. 9. diSIDonib!e fonoso en la séptima Re-
IOtro, D: José Alvárez de Lara Ra- gi6n Mil1tar. 

mírez, coo:firmado en su des~ino de la Ootro, D. J ósé A'lcina Láinez, con~ 
Chínica Militar de Toledo. , firmado en su destino de.! Hospital 

Otro, D. Francisco ,oganldo Soto, con- MiJÍtar d,eA 1ge.ciras. 
firmado en su des:tino de'! Parque Y Otro, D. Jos,é Ga,r:CÍa Ríos, confir
:\{aestranza de Art.llecría de La Co- mr.do en '".1 de,¡tino dtl R~¡:;imic,~1to 
rufía. Mixto de' Ir'Q"ei!1ier09 11Í"m. <). 

Otro, D.' Félix Sebasúán Febrel, Otro, D. 'Manuel Alvarez-Builla y 
confirmado en \Su destino del Ho,rpital Lébez-Villami1, confirmado en su 
~rilitar de Bilb20. de,stino el HO',pitaI ~1, Iit:tr ('oe OviedQ. 

Otro, D. Eloy Día'z-Jiménez Mart\- Otro D. Tasé María Cañellas Ló-
l1ez, confirmado en SlU destino del Hos- pez, di~ponibIe forzoso en Marruecos. 
pital M H:tar de Barcelona, cClmo aylUo- Otro, D .. Martín Roldán Mayor, 
(Ia,nte de mano5 del Equi'jlO QllJ rúrgico disponihll.e forzoso en la sexta Re
de'l r.omandante médico D. Lui", Torcr-es gión Militar. 
1fartí. ' . 'Ütro (capitán m¿:dico de corr¡rylcmenJ-

Otro, D. Feli:p<! Oca Mariones, dis- to). D.' ?lf'-lnuel J05'é A. R11'ro 1fo
ponible forzoso en la quinta Región ya, disponih'.e forzoso en la $,egunda 
MÍlitar. ReO"ión Milita.r, continuando en co

Otro. D. Ricardo Bueno Lacambra. m:,'ién.3 d',nosi,,!ún <Id Capitán Gene-
crmfirma:do en Sl1 des1t'no del Regimien- ra.! de Baleares. 
to de Artillería núm. 43· Otro D. 1fignel Vak<l'res Al:tJizu, 

Otro, D. Pablo Azpeitia Iglesias, confirmado en su destin-o del Hospi
confirmado en su destino dell segun- tal J\1ilit'ar de Orense. . 
do Tercio de La Legión. Otro, D, A.lherto Luis de la. 'forre 

Otro, D. Jorge Ricardo Larrea Cambil, confirmado en su desuno del 
U garte, confirmado en su destino del Re!!imiento de Infantería núm. 48 . 
primer Tercio de I,.¡t Legión. . Otro, D. José Lozano Lór€z, c.on-

Otro, D. Domingo Ledesma Hunta, 
confirmado en .su .destino del Regimien-

Otro, D. José López-Viota Cabre- firmado en su destino. del Hosplta'¡ 
ra, confirmado <!ll su destino dd Militar de Sevilla como ayudante de 
Grupo de Sanidad Militar del Cuer- llan'os tiel Eqll'¡pO Quirúrgic;:o del Co.
po de Ejército de Andalucía. mandante médico D. Manuel L6:pez ter.de Infantería núm. 27. . 

Otro, D. Emilio Vidal Torres, CCYllfiT

mado en su destino del Regimiento. de 
Artillería núm . .)3. 

Otro, D. IMiguel Soler ]iméncz, cern_ 
firmado en ;¡u destino del b.atallón-Ci
':F'sta ni:m.' ,2. 

Otro (capitán médico de comPlemen
to), D. Anma,ndo Torrent Re' na, con
fir.madó e·n su destino ¡elel Hospital Mi_ 
iit.r !de Las Palmas. . 

Otl'O, D. Alejandro Cano Sáncl1ez 

_ Otro, D. Carlos Bardo Cuadrillero, de:l ReT· , 
confirm2do en su. destino. del GrUJPo de Otro, D. Bernardino Hinojar Es-
Regulares de lnfantería núm. 6. cudcro, disnonihle forzoso en la pri-

Otro (c.a,p:1án médico .de com¡plemen- mera Reg-i6n Militar. 
to). D. Julián ChiiCo González, 'CQllJfir- Otro, D. José González de la Ve
rrJldo en-- s<u destino del sé1Jilimo De- ga, co:tfirmado en su de-stino del Re
pósnto de Caballos Sementales, conti- gimiento de Artillería núm. 27. 
l1'llando en comisión a diwos:óón del Otro, D. Antonio Garcia Penedo, 
Ca,pitán General de Baloeares. confirmado en su destino del Regi-

OtroO (c.a¡)·tán médico de 'comlP'1emen.- miento de Infantería núm. 84· 
to_, ,D. Feli!pe Burgos Fernández, con- Otro, D. Luis Felipe Madrigal Ta-



piole5, disponible forzoso en la pri-
mera Reglón Mllitar. ' 

'Utro, D. Ignacio N egueruela Brio-" 
!les, c9ntumado en su destino del 
Hospital ~11l!tar de TetuáJ. 

. Otro, D. Luis Feruández Otero, 
confirmado en su destlDo del Húspi
tal Mllllar de Pontevedra. 

Teniente de Sa!l:uad .'vl:litar, cap:
tán provI310n'al,"lJ. José GarCla Diez, 
dispo Jible fOlZOSO en la séptlma Re
,ión Mlla"r. 

O~ro ídem. D. Germán Nomo Nico
lás. do qoou:ble fo:.zoso 'ea 1.1 sé,ptiml &
ri6nMilitar. 

Otro í1CÍ'-1!11, ,D.1figuel Alfamora A1cu;
MJ. d'!I)Of':ble fcrzc50 {'n C1f'ar:as 

Otro, D. Domingo E:ías GO'Zá!t'I, 
disponib:e forzoso en la pr:mera Re-
(i6n ~hllt:ar. . 

. Ot:-o ídem, D. Cri'c9"n Borreguero 
Otero. dic,""n:hle forzO-sO en la octava 
Regi6n MiEtar. 

~ 7 de febrero de 19-43 

Otro, D. Eloy Feijóo Rodríguez, 
confumado {JO la Farmacia del 1106-

pi tal Mllitarde pontJevedra. . 
Oao, D. LUIs' Arreguí Gil, confir

mado en :a .F armaCla del -Hospital 
. \lilitar de Pamplona.-· 

Otro, D. !:ll<nven;do Gil l\Iarco, 
d:".poniole forzo·so en la tercera Re-
glOn ~lil¡tar. . 

Otro, D. Em:l:o' Lacalle Hueto, 
dic5ponib!¡e, forzoso (.Q la lSe3:ta Re
glón Mil.tar. " 

Otro, D. aHguel Benito Díez, con
firmado en la Farmacia del HOspital 
.'v!i:itar de Palma de Mallorca. 

Otro, D. Fermín Yoldi Mugueta, 
dispon;b!e forzoso en la primera Re
;¡i¿'n .'v1ilitar. 

Otro, D. Vicente Perales' Herrero, 
disponible forzoso fn la cuarta Re
gión Mi:itar. 
. Otro, D .. Rafael Gómez Naranjo, 

disponible forzoso en Marruecos. 

Veterinaria M Citar O~ro í¿'~m. D. &<1:.11':10 de hguiar 
Seg"["'-a. d; '('enib~<e f.crzow e.n la 'tercera 
Regi6n Militar. 
O~ro ídEm D. Ernesto Repollés Pa- Veterinario segundo D. Ign-acío 

f_ . d' 'hl f e'.l· .:.a 'q''''l'nta Ara Martin, co:ocándose entre do¡, ",no;>, ,,.,,,,,. e orZ050 . -
1· Ange,] Mora.]es Herrera y D. Inocen· 

Regi6n Mí ltar. ' 'd - P • d' 'bl f 
Otro ídem, D. JUil.n Miranda ¡}.fatcos, G10 .~r una ~yanes, I:~?nl ~,o[· 

c!icf'-n:.!Jle forzoso en la s~xta Región zoso en la pnmera Reglcn Multar. 
M";tar .' Otro, D .. Fernando Fresno Moro, 

~'~I'J • :dem. D. Antoni~lo Ayala AI- co:orándo;~ entre D.. Ignac:.o Ara 
Taro, d:,,~o":.ble forzCtSo en .¡¡¡ octava \ .\lar;1ll ~ D., l:lOcenclO fuduna 'l:a. 
Regió!t MiLtar·. y.anes, dl~poOlb:~. forzoso ell la sep· 

t:ma Reglón l\llatar. 
Farmacia Militar I Otro, D. Tiburcio Ramos Giraldo. 

. M disponible forzoso en la sexta Región 
Farma"é:-ttico segundo D.. a~r?6 Militar. 

Píu:lla L6}}ez de ;a Llave, ~:;;pon:}:.:- Ot~o, 'D. Tomá!l Hernández Bra
forzc.so el!l la pnmera .ReglOn MI\!- vo,' dispo:lible forzo.50 en la primer<l 
taro . Kczión Militar. 

O.t\)rlo, D. JOEé Rodrí."ue~ Riro, d:s- Ol:O, D. Antonio Tena Cast:Jlejo, 
pOn! e forzeso en ¡a tercera Región d' '1-1 f . ""JJ UT lSpO:l1u e orzoso en ",e.l a. 

0
1 Itar. D" • TI d 'f Otro, D. :\1ariano Parra Agulló, 

tro . n. "-ustm r erme·'o e ",,,'n- d' .... f l' R d 'S ~ , c!' 'h] f 'S:JOlllule orzoso en a qUlllta e· 
oza y _ ~;n;me'3.. :'~".~: e orzo-so giln l\1i!itar. 

en la cuar.a Re~16:l l\llltt~r. Otro D. Recaredo Ar üel1es Pan-
Otro, D. Domlrl2'o Gut:crrez Gen- d d" . 1 g 

ál d
' ., i f' l' o, :sDomh.e fOrzC50 ea la tercera 

z ez, :snon:o.e arzaso en a sep' Ro ,. '1\1"'1 
tim1 Re~ión ~rilitar. cg.o:J. , U ar.. . 

Otro, D. 'Alberto Pereiro Bareño, . ?tro, p. F,ranClsco Ccrezano Lo
rl"monible forzoso. en :a sexta Región sánez, dlspomble; forzoso en la prí-
Uil'tar. . ' mera Reglen .l\1IIJtar .. 

Otro, D. Juan Jarillo Ornz, CO:1- Madrid, 15 de febrero de 1943· 

D. O. núm. 3. 

arreglo a lo preceptuado e"1 el c.
pítulo tercero artícu:o 25 'de la vi
gente Lev de Contabilidad del Es<
tado de l' de julio de 1911 lC. L. nú
mero [28) . 

Teniente del Regímif'!lto de Infan
tería núm. 86 D. A:berto ·.'vlartínez 
Gómez, herido el día 23 de agosto 

. de 1937, siendo brigada. Debe perci-
bir la penión de 20 peseta6 mensu~ 
:es, Con carácter vitalicio, a partÍr 
del 1 de septiembre de 1937. 

Tenie:lte del Regim:en:o de Arti
llería divisionario núm. 2[ D. Rai
mundo. Díaz Delga-do, herido el día 
2i dediciemore de 1936, siendo bri
gada. Debe percibir :a p-enslón de' 
~o pesetas mensua les, co J carácter 
vitaliCio, a partir del 1 de enero de 
[g37· / 

Tenie:lte del Regimiento de Arti
llería núm. 2 D. Enríque. d~ Vivero. 
GO:lzález, herido el dfa z8 de marzO 
de 1939. Debe percibir :a pensión de 

. 3.360 p"esetas y la i:J.demnizacl6n d. 
2.000 pesetas. 

Teniente provi6:onal del Regimien. 
:0. de Infantería·núm. 3"- D. Rafael 
.'v!ontero Corzo, herido el día 23 de 
febrero de [937. -siendo soldadÓ. De
be percibir. la pensión de 12,50 pese
tas me1suales, con carácter vita:icio, 
a partir del 1 de marzo de 1937. 

Tenie:lte' provisional ,de In 'anterla., 
Con destino en la Policía Armada de 
la plant!lla de Murcia, D. Enrique 
León D:az, herido el día 2[ de sep
tiembre de 1938, siéndo alférez pro
vi's,iona!. Debe percibír la pensi6n de 
525 pe.,;etas. 

Oficia; moro de Eegu!1da cel Gru
po de Regulares de In fantería nú
mero 10 Abdelkrim Ben :\lnhamed 
Ben Budra, herido el díá-4 de abril 
de 1937, siendo' sargnto. Sin pen
sión, CO:l arreglo a ID preceptuado 
en elca.p:tuIJo tercero artÍctl;o 25 de 
la v:r.;ente Ley de· Contabil'dad del 
Estado de! 1 de julio ,de 1011' (Co
lección Legislati'va nlim. 1:8).-

Madrid, II de febrero de 1943:-

/: 
ASENSIO 

tirm~do en la Farmacia dd Ho.s.pi
tal MilhlT ce Cáceres. 

Otro, D. Virgilio Rodrigo del Pl'e~
to, dis;Jonjl¡!e forzoso en la primera 

/

' ! Y 
ASENSIO . jCon arreg10 a 10 di.spuesto en el 

I /eglamento aprobado por orde:1 mi~ 
/ nister:al de 11 de marzo de 1941 

Rez'én Militar. Medalla de Sufrimientos 
Patria 

por la m. O. núm. 'S9),se concede la ~Ie-
Otro, D. Elad:o Gutiérrez F-ito, 

eonfirmado en la Farmada rlel Hos-
"ita: Militar 'de Badajoz. Con arreglo a )0 d:spuesto en el 

Otro, D. An.,·~lmo Fa:ardo Gar-ía, re;;ldmento aprobado por o:den mi
confirmado en la Farma~ia del Hos- n:ster:al de 1 [ de marzo de 1941 
p:tal l',1ilitar de, Algecir~". (D. O. núm. 59), se concede la' Me· 

Otro, D. !Q"nado Arella'1O LÓpf7 diJla de Sufrimie':ltos por :a Pat:-:a; 
ele Baró, (!is,:,onih~e forzeso en la :01 cinta amJi:Ua de can~05 verdes 
qu'nta Re"Y:ó~' :\Iil't3r. .r y un aspa roja, a 105 oficiales que 

Ot~o. D. l\bnup.l Velos-o Turm'), a coat:nuac:ó:J. se re:ocionan, herí· 
_ronfir'1l3co I'n el L,"orator:o v Par- dos' por el ·ene:ni~o en accié.n de gue· 
ql'ede Fumacia ~t:litar de Calat3- "". 
rUcIo . . Te,iente del Reg::-:l:elto de Infan. 

O'rr>. D . .10<0 Derr¡l:; r."ye-'l, cml_1 tería nlím. 2 D. Lucio Gonzalo.lua· 
tir:n.~':¡O en h FarmFia eleJ Hospital na, herido el dí:!. 29 de ju;io:le 1036, 
l.hhtu de Jerez de la Frollltera.- 6iendo sargento. Sin pen.lón, con 

dalla de Sufrim:en~os por la Patria, 
con- cinta anaranjada y carácter ho
norífico, como pris:o~eros de guerra, 
a! pe~s01al de: Ejército e .Instituto 
armado que a cont:nuación se rela
ciona, propuesto por las Capitanías 
Generales que ~e indican: ; 

Por la segullda Regi61t Militar 

Sarge:lto del' Re;:-imie:1to mixto de . 
C.~h"lIe:;a ném. 12 D. Altonio 'Ro
m:ín Berna!. 

Sarpent:¡ prov;s:onal ¿el Reg;m:en
to de !:lfantería núm. 6 D. Justó Nu
ño López. 



D. O. núm. $~ 17 de febrero de 1943 

Cabo de la 11 'í Comandancia rural!. sda~ mensuales,- con carácter vitatido, prosi6n de ,12, SO pt6eÜ;¡ mensu;¡.lee, 
de la Guardia Civil Fidel Gómez Cá- a partir del 1 de 'febrero de 1941. con carácter víta!1do, a partir del 1 
no.v~. c:, de octubre d¡e 1938. 

Madrid, ,11 deo febrero d'e 1943. 

Por la cuar~a Región Militar 

Cabo del Regimiento de Infantería 
Rúmero dI Emilio Bayo Osete'. 

ASENSIO 

Gon arreglo a lo dispuesto en, él 
reglamento aprobado por orden mi

So:dado del Regimiento de lnfan- n :€terial d{! 11 de marzo de 1041 
\ería núm. 54 Juan, Mellado Mateas. (DIARIO OFICIAL núm. 5Q). se conce-

de la Medalla de Sufr:mientos por la 

PDr 14 séptima R~gión ¡¡¡ilitar 

{¡ ¡""oPor la .ctav4 Región Militar tos VleTodes y dos aspas rojaoS, al per-

~
.. Patria. con cinta amaríllade can-

sonal del Ejército y Milicia de Fa
-' Sa'Igento de Infa"1tería, con de5ti- 'amge Española TradicionalilSta. y de 

¡ 110 en :a Caja de Recluta de Valdeo- be J. O. N. S. que a continuación 
nas núm. 68, D. Eduardo Avila Bus. se re:aciona. herido dos veces por el 
tillo. , v~nem:go elll a:ción die guerra: 
_ Sargoento del Regimiento de Infan~, ''<;,;:iargento provis!onal del Gru;po de 
teria núm. 29 D, Edua·rdo Rodriguez' Régulares de Infantería núm. 3 don 
Méndez. }osé Lacalle Zapater, herido la pri-

Cabo del Regi,rnle"1to· mixto de In- mera vez el día J2 de octubre de 
~enieros núm. g Vi rgilí 6 Sánchez 1936, siendo soldado, y la Iiegunda el 
Martín. día 9 de mayo de 1937, siendo cabo. 

Cabo del Regimiento de Infantería La primera herida !jin pens:ón. con 
lIúmero 29 Eu:ogio Ca:6i Pérez. . arregrlo a lo prece.ptuado en el capí-

<Ma.drid, i 1 de febrero de 1943. 

.... SENSIO 

tulo tercero, artículo 25 de la vi
:('ente Ley de Contabi:idad del Es
tado, de 1 de jUl:O de 19I1 (C. L. nú
meroJ28), y por la segunda debe 
Jercibir la pensión de 12,50 pffleta~ 
mensuales, con -.:,:á.cter vitalicio, a 
iJartir del: ue junio do 1937. 

Cabo <Lel tercer Tercio de La Le-
Con arreg-lo a lo dis-pues10 eu el re- ,ión José Arias Sánchez, herido la 

:Iamento a.proh2do por orden miníste ;:¡rimera vez el día 29 de noviembre 
rial de 11 de marzo de 1941 (D. O. OÍ! de 1936 , <siendo soldado, y la segun
mero 59, se concede la :Medalla de da el día 30 de julio de 1938. L2 
Sufr'm:entos pClr la Patri2, con cinta pr:mera ruer.ida ISin peos:ón, con arre
ama.rilla. al ¡x'rson-al dd Ejér~i,to e lris- ~lo a lo precep.cuado en el capítulo 
titutos armados que a continuación >SIe tercero, artículo 25 de la vigente Le) 
re11ci01~a: de Cootabilidad del Estado, de 1 dé 

Sargento '<id primer- Tercio de La julio die 19 I1 (C. L. núm., 128), y 
Le~'ó!1 D. Vktor Z2rzuelb Cuevas. por .la segunda debe percibir la pen
herid.á. por ac¡:identeen acto del s~r- sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
"ic'o. el día 9 de noviembre d'e 1938. :arácter vitalicio, a partir deol { q-E 
D~be percibir la pensión de 17.50 ~_ agosto de 1938 .. 
~etas tTK'nsual~s, 'con carácter y'talicio, Cabo del RJegimiroto de Intanteri3 
.. ln.rtir del r de d:ciembre de 1938. número 29 Ignacio Sáncbez Rey, he· 

Cabo del Regimiento de Infantería I1:do lapr:mera vez el día 22 de dio 
número 75 Donato Alon30 Fernáridez,dembre de 1937, y la <se~unda el día 
her:do, por accid~lnte en ~cto del ser- 7 de ago'9~0 CIe 19,·8. Debe 'percibir 
"ic}o, el día 29 de' dici~m1::>:-e de 1938• por la· primera herida la pensión d{ 
fiiendo soldado. Debe pere'bir la pen- 12,50' peseta-s mensuales, con carác
~:ón - de 12,50 pesetas me:Jsua!es, con ter 1"itaJicio, a partir del 1 .de enl!'
caráct~r. v:,tallicio, a partir del ,[ d~ ene- ro de 1938, y por la~ 5egunda la pell1-
ro de 1939. .sión de 12,50 pesetas mensuales, con 

. cará:ter v:talicio. a part:r del r de 
So'dado del Grdpo de Automóviles septi.embre de '10,8. 

d~ la segulxla R~gión :Militar José Tu- Cabo de 1IiÜc:as de la ('uart~ 
blo Godoy, h.e~ldo, po: acc'dente ~11 bandera .de Fa:ange Es,pañoJa Tradi
• .cto d~1 ~erYlc:o. ~! .d:a7 de. marzo I ciona lis:a y de b5 r. O. N. S. de 
ce 1938. Debe perclh1r la penS1Ó:1 .de. Cas'ill1 Fran,is,o ,Sánchez Labrador. 
17·5~ .¡i~setas ~ensua.les, cor; carácter herir10 la primera vez P'. día 14 de 
Vlt~lr¡~. a partIr o¡J'el .: de abrtl ocle \~3~"1 febrero de 1938, y la ,,~g-u,ñr!a el d:8 

Poi cla de la pl::"'1.1!b ~e la P?lCla 20 de <se;:¡tiem'Jre de ¡<lOS. De-be p~r
Arm2d o de ~"<b,Joz Nar~'w Rodr¡gl1ez i cib:r per la primera herida :a pen
Anclrad'!. hn,do .. pOr aCC1Ü"nte e.n acto I sión d;e 12.S0 pp~etasmehsua:es, con 
dd ser\'l('J? el dla 26 ~~ enero de 1941. cará:ter vitaI'.:io, a partir del 1 de 
De~ perClb,r la peD5lOn de 12,50 ~- I marzo d'e' 1933, Y por la segunda la 

Soldado del Regimiento de In fan
tería núm; 20 Antonio Labarta Ave
lIanalS, herido la primera vez el día 
18 de septiembr¡e de '1936, y la, s~ 
gundael día 14 de junio de 1937. La 
primera herida s:n .pen6iÓn, con arre
g:o.a lo preceptuado en .el capítulo 
terclero, artículo 25 de.la vigente Ley 
de Contabilidad del Estade, de 1. de 
julio de 1911 (C .. L. núm. 128), .., 
por la segunda debe percibirla pen
'3ién de 12,50 pelSetas menSUall€6, du
rante cinco años, a partir del 1 dt 
Julio de 1937. 

Soldado de la Mehal~la Ja:ifíana 
de Tetuán núm. 1 Layasi Ben- ~10ha
me.d Gomari, núm. 470, herido la·' 
pri=ra vez el día 19 de _febrero de' 
1937, y la fiegunda el día 12 de abril 
de 1937. Sin pensión, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo tercero, 
artÍ!Culo 25 de la vigonte Ley de 
Contabilidad del Estado, de I de ju
lio ',de 1.911 (C. L. núm. n8). 

Soldado de la Mehal-Ia Jalifiana 
de Gomara núm. 4, AI~lal Ben Ha
rrued S'muri, núm. 1.547, herido 1'30 
primera vez el día 10 de marzo de 
1937, y la ¡;egunda el día 22 de abri1 
de 1938. La primera herida s:n pen
osión, coo arreglo a 10 preceptuado 
ene! cap:tulo tercero, artículo 25 de 
la vigente Ley de Contabilidad del 
E.st<údo, de- 1 de ju.l:o de 1911 (Co
lección Legislativa núm. 128), y por, 
la 6egunda dlebe perdbir la pffis.ión 
de 12,50 pesetas men<suales, durante 
cinco años, a partir del 1 de may{) 
de 1938.' . 

So,ldado de la M:hal-la Jalifiana 
de Gomara núm. 4 Abdelah Ben Ab
de~ah 2umati, núm. 2.958, herido la 
pnmera vez. lel día 17 de octubre de 
1,936, y la segunda el día 30 de sep
tIembre de 19~7. La primera herida 
sin pems:ón, con arr·eglo a lo pre
ele'ptuado en e1 capítu:o tercero ar
tíc~l? 25 de la vigente Ley de 'Con
tablJ¡dad del Estado, d.e 1 de julio 
de 191 rte. L. n d.m. 128), y por la 
segunda debe perCIbir la pensión de 
12,50 :pe.:etas m el!16U a les durante 

. c'nco años, a partir <:tel ; de octu-
bre de 1937. ' 

Soldado del Grupo de Regulare~ 
de Infan:ería núm. 1 Mohatar Ben 
Mohamed Laixaui, núm. 31'.023, he
r:do la primera vez el dfa 30 de oc
tubre de 1936, y la €egunda el día 1 
de marzo de 1937. Sin pen>5:ón, COal 

arre'do a. lo preceptuado en ¡el ca
pit'Jlo ter:ero, artículo JS de la vi~ 
O'e~te Lev dp. Ccnt~bih13d del E~
tado, .de í de julio de 1911 (C. L. nú. 
mero 128). 

11adr:d, ,11 de febr~r" de 1943. 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE SUBOFICIALES Y ASIMILADOS 

DEL ARMA DE INFANTERIA 

------------~~------------

BALANCE de fondos de los meses de octubre, noviembre y. diciembre de 1942 

----------.-------
DEBE HABER 

Pesetas 

Exist(ncia en fin de septiembre de 1942 'oo 

Ingresado - por abonárés, transferencias, gi
TCS. etc .. de los Cuer¡x)s y Un:dad:~s duran
te el m~s de octubre oo. ... ... oo' ... 

1·249-489,74 

8.;·3,>].80 
80 170 9'~ 

101.051.59 . 

Pagado <pOr cuetas de auxilio a los legatarios 
de sodos fallecidos, en el expresado tri-
m~stre .................. 'oo ...... / .... .. 

Im¡;Jorte del reintegro de los aoonarés ex,pe
d.dos do los Cuerpos en el .&m .. oo oo' ... I<km d. en el mes de novierr.bre oO. • .. 

Jdem ¡d. en el mes de diciembre ... ImIPorte de la carpeta de gastos de material 

----
./ 

y diversos oo .... oo' .oO .oo oo, .... oo oo' .... 

, Pagado a otras ~ocieda'des similares, por ~r
cepción indebida ... ... ... ... ... .., .. , ... 

Gastos de comisión de desbloqueo, de com1>ra. 
J de Agenc:a, Jlólizas, etc., que deduce el 

Banco de ESlpaña al convertirse la cantidad 
deshloqueada en p.a.pCll de! Estado al- 4 por 
100 oo, ... 'oo ... oo, ... 'oo oo' ... oo ........ oo 

ExistelKia en fin de'diciembre de 1942 

SR111a .oo oo. oo. oo •• " ... oo, 1.516.016,06 

DETALLE DE LAEXISTENCIA 

En títulos de la Deuda perpetua Int~rior 4 
'p'er 100 (1 .262.ocopes·etas nominales) .. , 

En íden'i de la Deuda Amortizab)e 5 por 100 
{13.I.OOO pesetas nominales) ......... oO, .. . 

En ¿cm -de la Deuda lnt'Or:oF 4 1lor IOO. 

Em:sión 10'42 (30.000 pesetas nO!n!uales ... 
En la cuenta corriente del Banco de España. 
En la cuenta cQ[riente de la Caja Central 

l\Iilitar (bloqueádas 32.851,72 p~sétas) oo' 

En metálico <'n Caja 'oO .00 '0' oo. oo, ." ...... 

Suma oo •• 

• 

Smlla oo; ... oo' 

Pesetas 

31.2 75.0 0 

. 28.13'5.37 

j'j7·409gJ 
6·737,66 

1.196·970:14 

Pesetas 

3·405,73 

57·W7 
1.19Ó·97o.14 

1..'>.16.016,06 

. Madrid, 3'1 de diciembre de 1 942.-El Cajero, Mart;"¡ ].¡¡arros. -·Conforme: El Comandante Ordenador de Pl\
go~. J osr N oglleras.-V.o B.o: El Coronel, President~. G-utiérre::; Ca,:derólI.-Rucric;¡dos. 
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ADQUISICIONES - e ON e U.R s o's 
BATA ... LON DE lNFANTERIA 

INDEPENDIENTE NUM. 31 

Nec~itando adqu:rir;. este Cuerpo 
las prendas y material deportivo ·que 
S¡e mencionan a continuación, se saca 
a CQlncur,so, para 'que 10·s indus!naloc5 
que lo deseen envíen' proposi,ic,nes 
en sobre certado dirigido al coman
oante mayor de este batallón, annes 
del día 10 de marzo próximo. 

Será abonad.o a prorrateo entre los 
adjudicatarioos el importe de ffte 
anuncio, y negirán, ademá6, las con
diciones que ,hay establecidu para 
estos concursos. 

1HTERIAL QUE SE CITA 

Fútbo'l 

24 cami;;€tas. 
24 pantalones. 
24 tobilleras. 
24 espinilleras.,' 

2 rodilleras portero . 

I 
PAnQUE rE IN.TENDENCIA I tal, con el jornal de 10,00 y 8,00 p~ 

DE :MAHON I ':;5t~'3 re's,ue' t:vamen¡e. ' ' 
, Di~has' plazas se proveerán con 

El próx'mo d:a 25 del actual, a las ar~eglo a, !a ley de 25 de agosto ce 
d:ez horas ,de ,:a mañana en pimpra 1929 (B. O. núin. 244) y demás dis-
convOC3tor:a, y caso de !JO dar re- po~ic:ones re,,:a'llent3rias. " 
sultadJ ésta el dfa' 26 de! mismo mes 'A las instanc'as, de puño v letra 
y a la misma hora, en segunda,~se de 10'5, Í1teresado6, se acomp'añarán' 
reunirá l;¡ Junta Económica de este cerUicado de antecedentes pena ~es, 
E6tab:ecimiento para realizar la com- de adhesión al Mov:miento, e~r'ed;do 
pra me lsual de artícu:os necesarios este último por la Guardia Civ'\ y la 
a e5te Porque.. Se:ci6n de Investigación de Fa.lange, 

En la Secreta~ía de esta Junta, Ofi- y nartida, de, nacimiento. 
cinas del Parque de Intendencia, Las solicitudes, e::t unión de la do-
Cuartel de la Explanada, en Ma- comuentaci6n citada, podrán presen
hón, se fadt:tarán los p:iegos de con- tarse hasta el día 28 del corr:ente 
dicioles todos los días laborables, de mes, a las doce horas, en qu~ -se ,ie
nueve a dace de la mañana, hasta I rra el p:azo de admisión, en la Di
una hora ante'5 de la celebración del re-c:"'1 de e-ste Hospita I ' 
a:to, 'Válladolid, 13 de 'febr~ro de Ig43· 

Mahón, a 8 de febrero de 1943. 
p, Y-[ 

P. Y-I 

HOSPITAL MTI.TTAR DE PAM- REGIMIEN'T'n DE IN'FANTEnIA 
PLONA iNillIERO 42 

• 2 guacHes portero. 
24 med:a5 con pile lana. 

2 éuerolS ba.lón. 
6 gomas. 
2 bombas. 
2 par3adores. 

24 ,pares de bota6 (cir:c~ 
mero 39, dOCle '¿,el 40, cinco 
dos del 42). 

Debiendo adquirir este Estableci
miento víveres y artículos de inme
diato co,sumo, para las neclfsidades 
I del pr6ximo mes de marzo, se ad
~ vierte a cuantas personas pudiera in

,del' IlÚ- teresar que se admiten oferta6 hasta 

Necesitando este Cuerpo adrlUiriT, 
por gestión .directa, doce' bicicletas, 
en U"l plazo de quince días se admi
tirán proposiciones de todos aouellos 
a quiene6 interese, diri'Zidas en so
bre cerrado al comandante m.ayor en 
e'ste Acuartelamiento. 

Atletismo 

del '41 y las once horas del día 26 del actual 
i en la Administración de este Hospi
t~1. con arr,eqlo a los pliegos de con

! diciones téc::ticas y por las cantidades 
I que figuran en el mismo. 

I<?O cam" setas. 
100 pantalo,neos. 
36 pares zapatos "Sorintern (seis 

clavos). 
I ppso (6,250 kiíog-ramoo). 
I di,';co (1 y 1/2 kilogramos). 
I martillo. ' 
3 jaha:inas. 

,3 re";¡tnln~s l'epuelSto. 
1 53 ltiÍm PITO. 

, 1 saltómetro pértiga. 

BalO1zcesto 

2 !>alontes. 
2 ;U<,""o aros met~lkn;; rt·ñl'~. 

12 cam:setas (seis azules y seis ro
ja!'l. 

12 nontalone.s (\Seis azules y se!' 
, blancos). 

1 'r'ol-"11 o. 
,¡ ,nl;t"n. 
T n,0":O. 

Gimnasia 

So.,t, rr'" r'le h P"m,:l. (Can~ 

P. Y-I 

IN<:!P'P~~T(lN n.'PN''Pnt\T~ D'F. LA 
POLICIA ARl'iI'"n¡\ y DE TRA

FICO 

Nere'sit;,ndo esta'5 Fuerza'5 adouirir 
10,000 ,aTp" de botas ne"'r;!s enteri
zas Con el;í,tko V 2.000 p~res de le
"",'" ¡lel mism'o rol'lr. 01' 30mite'1 pro_ 
nO'ii-iones por I'orr'to hasta e~ día 7~ 
rlpl a-Il1 al, diri",ida-< a la, SerretH:a 
de e"t1 TTls¡necciñn íFer~"nr'lo P' S~n_ 
I'l n-~"Tlerr, 70 • dr,nde ~e halla el pl'e-
0'0 de {"o~d;cio'1esl. en las nue "e n2-

~~ C0'15,t1r el ~'~'-io ve': ,.,',170 de en
tre,~a. ar~m,nañada de su mu·estra co
~"'C'I-,-'n...,,.1:e"t('. 

El imr¡orle r'le ('''te anuncio será de 
:uenta del ádju,di,catario,' 

HOSPITAL l',/I'TT""''''l DE VALLA
~OLID 

Leganés, a t:;, de febrero de 1943-

P. 2~1 

p.4T1I'l T:n=: ,DE INTBNTl'P1'<Tr.TA 
MILITAn DE CARTAGENA 

Neresita.,do ~douiTir diferentes ar
tícul06 para atenciones de este 'Par
que, sito en la calle Mavol' mírnero 
IQ-~I, se~undo pioo, se ~dm:te'1 nro
nosiciones en la Direcrinn del ,."iomo 
lp<;t:l el día 2 del próximo mes de 
m~"zo. 

Tes plieqos de cond'r¡o"",~ r~~ti
d~.rle.g a adquirir v np,m~" <lnt'p,r"dpn
tpo °e hal1~n de manifiesto en la men-
ci"~~rl:l denendenria, . 

E, 1'3'50 de ,resultar neo'ertn. "" rl!'_ 

!e~Pl''', un segundo concu,<,o el día 
12 dol mioma. -

Cartagena, a -I1 del' febrero de 1943. 

P. T-r 

Ho ... nT .... "T. ,. .. y .. · ....... I\R 
DE SANTIAGO 

na"'~e.,do ;:lno't11rir.:::e T'"T' 1':'t T''''''+a 
.. ~.rt')...,ñ...,..,~,...rl de e~te Fc: .. ~t....~f'r: ......... :ó....,to na~), S .~e febrero de 1943. ' " 

'Pnr p' ,.....-pC't~..,..,t~ cp ~nn,"('~~." (","~tTO loe: , .... t; .... "lns nrec~~os f''='T'1 ,...."- .... :r C'''5 

I ...... ·':l-.,~ ~~ ~""((.Irmorn v nn., (re--J?v.,..,- nt:l"'pC:l~':ldes dUr?T1fp el ......... f ... ·;~ .... ~c.s 

dera-fregadora, con carácter accide::t- de abril, cuyos pliegos de condiciones 



17 de f~brero de,H}43 D. O •• úm. 39 

. ' - '1 . -
técnicas y legale! se hallan de mani- miento de Contabilidad, con sujeción al Comandante Mayor del Cuerp(}. 
fiesto en' la Administració:l de este a i:as bases que !oe encuentran a dis- El material que SI' em¡:l,ee en la 
Hospital, t"dos los días hábiles, de posición de los soliéitantes en las ofi-I con6truccion ha de ser de producClóll 
dIez a treie de la mañana y de seIS cinas de este EstablecimieJto. El' nacional. . ~ 
a ocho de la tarde, se invita por el p:azo de admisión de instancias ter- El importe del anuncio será po< 
presente a todos los indu.,triales para minará el día 15 del p1'óximo mes. de cuenta de los adjudica.tarios. 
hacer ofertas, las que serán admiti-

I 
ma:zo. 

das hasta el día 5 de maJ;zo, a .las Ceuta, 9 de febrero de 1943. EFi:CTOS QU~ S~ CITAN 
once horas.. . 

Santiago, 12 de febrero de 1943. . P·3-1 

P.l-.I 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA 
DE TETUAN-CEUTA 

Concurso-oposición 

Se a.nuncia un concurso-oposici6n 
para la provisión de una plaza de es
cribie:Jte y mecanógrafo co.n conoci-

BATALLON DE INFANTERIA 
INDEPENDIENT.E NUM. 33 

De6eando este Cuerpo adquirir lo, 
efe·ctos que a continuación se in,dican 
se anuncia pOT el pr~5ente concurso 
pa~a-'l.ue los constructores presenten 
prollosicion~s hasta el 15 de marzo 
próximo, bajo sobre cerrado diri.gldo 

5 sillones barbería tipo americano. 
1 aparato de radio toda onda, dii>~ 

positivo para colocar independiente
m~n~e un altavoz con discos . 
. Una mesa bIliar con .sus bolas, jue

go de tacos y aCCe60TlOS. 
12 ¡piedras' de . ma~mol cuadradás 

para mesa de 70 centímetros dé lado. 
10 juegos. de dominós de celulo.we, 
2 juegos de ajedrez y damas. 
2 juego!! de ((ping-¡:ong». , 
Arrecife, 5 de febrero de J943. 

P. 2~ 

ANUNCIOS 

\ r 
té .' 

t~~ ,. 

ANIS .{tOYAL 

LORENZO HERMANOS 

í 
CAZALLA DE L~ SIERRA (Sevilla) (~ 

DISPONIBLE 

r.: == =:=::= =: =::::: == :::: 9; 50; =::= ::; :; = :::a:: 

DISPONIBLE 

TEODORO SI M6 N 

BARCELONA 
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CARMELO BLANCO GO~ZALEZ 
", 

Comestibles . , 

'. CARRAU y Cía., S. L , .-:- ·-1 
,~ , tt 
' CARBO~ES PARA INDUS ... ,1 TRIAS Y CALEFACCION I 

1 _ I 
f t 
t t 
,1 ,Condes de Bell-Lloch, 177 I 

·.f f Teléfono' 37971 , 

t t 
t BAR e E L o N A (Sans) t 
t " t , !.. ______ --=-__ ...... ___ t 

CAZALLA DE LA SIERRA. (Sevilb.) 

... !Al 

Pa;a conocimiento de 'cuantos déseen anun'ciar en este "Diario Oficial", se publica la tarifa 
aprobada, en vigor desde 1.° de noviembre de 19'12, para los anuncios particulares: "" 

Por, espacios: /' 
Plana entera .......................... . 600,00 pesetafi 
,1/2 plana ....... : .................... .. 375,00 " 
1/4 de plana .. ' ........................ . 225,00 " 
1/8 de plana ' ..... , ..................... . 150,00 " 
1/16 de plana ......................... . 100,00 " 

La correspondencia para la contratación de estos anuncios, pag~ de los mis~os y demás asun
tos relacionados con esta publicidad, debe dirigirse a la Oficina establecida para ello cn calle Es-
cosura, 143, segundo B, teléfono 36352, en esta capital. " 

.Los anun.cios que han de ser publicados en la Sección de Adquisiciones y Concursos, serán 
enviados en duplicado ejemplar por los 'Cuerpos y Dependencias al Director de este "Diario Ofi
cial" (Palacio de Buenavista, Madrid), y serán tarifados a razón de 1,25 pesetas la línea, como se 
viene haciendo actualmente. . 

LA DIRECCION 

SERVICIO GEOGlÚFICO Im_ EJÚC:To.-TAu.mt;s.-MADRID 

~ 
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¡ DIARIO ~~ OFICIAL I 

MINJSTERIO DEL EJÉRCITO ~ 
ft 

,Ii 
1\ 
¡! 

y 

Coleccióri Legislativa del Ejércíto 
~,.::.--================================':=c-==:::::J.¡ 

Las sUSlcrip:iones s~ admitirán, co- c==============,\\ 
mo m nimum, por un trimestre, las, 'r 1 
oficiales y un s'emestre las parLcu- Número o pliego del I 
res, que comenzará en primero .de ' día ...................... 0,35: 
enero abril julio u octubre, En las Número o pliego atr3.- i 
que s~ hag~n después de las citadas sado .................. - 0,60 ¡' 

fechas, no se servirán números atra-_ 
sados ni' se hará descuento alguno eh SUSCRIPCIONES 1" 

los precios fijados. 
Los pagos de todas las sllseripcio- OFICIALES (trimestre) I 

HCS Sf Izarán por anticipado, dentro Al DIARIO OFICIAL Y 1 
de lo{quince das anterior-=s al prin- Colección Legislá-
cipio de cada trimestre, y al anunciar tiva.................. 25,00! 
las remesas de fondos por giro_I'~stal, I Al DIARIO OFICIAL ..• 20,00 I 
indicar[tn el número, fecha. pnnto de I A la Colección Legis_ 
que fué impuesto y número de la I iatil'a -.. ~ .......... :.. 5,00 1 

suscripción que abona. R ICULARES ( ) 
Los Cuer,pos y Dependencias que PA T ' semestre 1: 

tengan cuenta corriente -en la Caja Al DIARIO OFICIAL Y I 
Central :'Llitar. no remesarán canti-, Colección Legisla-
dades por ning{m concepto, pues re- tiva.................. 50.00 1 
cibirán los cargos por conducto de Al DIARIO OFICIAL ••• 40,00 r 

dicho organismo. , A la Co~~cción Legis· \i 
Las reclamaciones de números o Zativa ......... ....... 10,00 ,1 

pliegos de estas publicaciones que Los susniptores de :Madrid que \1 

hayan dejado de rec:bir los señores deseen reciuir ,esta. pllu:icac;o- '1: 

su",riptores,. serán atendidas gi-:ltlli- nes a domiciio. abonarán. ade- '
1 tamente si se hacellen los piazos l'll1áS. por servicio ~e felParto, l 

sigui~ntes: 1\' una peseta al tnmestré II 
En :'Jadrid, las del DIARIO OFI- ~ , ---1) 

CIAL, dentro de los dos, días sigui en-

tes a su fecha y a las de la Colece;"ólI 
Lcgislati,'a en igual período de tien1;· 
po. después de recibir el pliego si
guiente al qt¡e no haya llegado a su 
poda. 

En prov:ndas se entenderán anl
¡pliados 105 anteriores plazos en ocho 
das. En las plazas de Africa, Ca
narias y Bakares; el plazo será d~. 
quince días, y en dos meses para 
las suscripciones del extranjero, 

:Después de los plazos indicados, 
HO serán ate lid idas las recla11laciones 
y pedidos, que se darán por 110 re
cibidas, si no vienen awmpañadas de 
su importe, a razón de 0,6~ pesetas 
cada número. de DIARIO OFICIAL o 
pliego de C o/eeefó/! Legislaiiva, no 
sirviéndose legislación alguna contra 
reembolso.' ' 

Al hacerse ,pedido's de DIARIOS 
ÚFI\IALES, debe indicarse el número 
que figura en_cabeza ciela primóra 
1J!ana que lo es .orrelativo, a lToás 
de señalar él año a que correslponde 
y en los pliegos de Colección Legis
lIh'a el número que figura al' pie 
de la misma o b:en las páginas que 
compr{'ndcn el pliego 4:> pliegos que 
se deseen.' , 

LEGIS:"ACION 

Actualmentc.- existen para su venta en la Adminis
traeién de este DIARIO OFICL'L, los ton:os de DIARIOS. 
OFICIALES y Co(cccioncs L~gislath'as qu·e se r{'
hcionan, pudiendo ser servidos previo pago de su 
~n;rorte. 

Cuarto de 1939. primero, s'egundo,' terce~o y cuar
t0 de 1940, primero y segundo de 1941. encuader
nados en rústi:a. al precio de 20 p'esetas tri,:r.-cstre; 
tercero' y cuarto de di:ho año, al de 25 pesetas. 

DIARIOS OFICIALES 

Pr:mero. 8egundo. tercero y cuarto trimestres de 
los añJs r:~!]3. J8~o. 13-<;'3' Ig~4. 18~8. I¡;;OI. 1<;)3 Y 
del 1'9:;6 al 1930: ambos in:lt:s;ve. enct:adernados en 
ho·2.l'd:sa, en buen uso} al precio de ID pesftas cada: 
trjtrc~tr{'.. -

S,gt:ndo y .<'t:arto de 1895. primero. tercoro y 
( CU2rto de I8~Q. prill~cro y s'c~und(l de 1<;04 y prime-

COLECCIONES LEGIS,LA TIV AS 

Años i8iS Cp~imero, segundo y t.erce~o)" 18i6. 
1884, I,¡BS (primero y s'2gundo - tomo), 18&5, 1838. 
188) IB!)I: I R~S, 18l)"9, I 900. encuad~r nados en ho
lande,a. al precio dé 1:1 Pesetas; 1880, 18S'I. 12035 
(st'gundo 'tomo): 1924, 193,1. Iv32 y 193'3. encua_ 
dernados en rústica. nueves, al ¡Jr~c:o de- 10 pesetas. 

1925. 1926, 1927. 1928, 11;','). 1930, H)34 Y 19?5. 
nuevos. encu:lder!l~dos ell ;lcland(sa, al precio de 
1 S p'e.'Etas. y el de 19·=\,0 :t 20 pesctás, ( ro de r:J~ll, al mismo prec:ü de los/anteriores. 

l\~-~~~~~~~~~~~~~~~,z-~-~~.~-~~~~~~~ 


